
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-100/2017

MONTO: $41,937.48 USD I.V.A.INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS 166,178,210,214,220 Y 221)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN 1

PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO PpR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE
C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DE JUAN REYES VAZQUEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES
EN LO SUCESIVQ y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CQNTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAíS, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAciÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LAFEDERACIÓN,EL04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR El.. M.Í\.E.E.JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRtvlA
FIGUERQA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACION!:S QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALE'P" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01433 PARA LAS PARTIDAS 166 y' 210, 01435 PARA LAS PARTIDAS 178, 214, 220 Y 221, QUE AMPARA LAS!(
PARTIDAS PRESUPUESTALES NUMERO 52901 PARA LAS PARTIDAS 166 Y 210, 56701 PARA LAS PARTIDAS 178.214,220 Y
221. SE CUENTA CON REQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS NUMERO 00000216 1

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERQ CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLQNIA LÁZARO <1'"
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. " /~

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA W LA.01:1L5X001·E98·2017, DISPUESTO EN EL ARTícULO 26
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 28 FRACCiÓN 111, 29 Y 36 DE LÁ LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO DEL ARTíCULO 29 FRACCiÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO. r

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APRQBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. I i
11. DEL "PROVEEDOR" r
11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 23,942 DE FECHA 24 ABRIL DE,
1990, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 70, DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, LIC. TEODORO
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr·01-F-01
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GUTIERREZ GARCIA, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO
MERCANTIL NÚMERO 167-168 DEL TOMO 361 DEL LIBRO PRIMERO, EN FECHA DE 10 DE JULIO DE 1990, MISMA QUE SE
ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO Mo. 1.,
11.2.- QUE JUAN REYES VAZQUEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL
ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 77,711 DE FECHA 09 JULIO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 58, DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, LIC. VIGAL GONZALEZ DURAN, FACULTADES QUE A
LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUI>lA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR W0827028080871 , EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELi:CTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QU¡: DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMPRA'f VENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL NUEVA. ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE MIC900425KFA Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL Y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE. DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ViGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DELOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. lAZARO CARDENAS No. 1400. COLONIA MORELOS, GUADALAJARA,
C.P 44910, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTicULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Asi COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
,EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

,
•PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL

"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 166,178,210,214,220 Y 221, MISMA QUE LE FUE
ADJUDICADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017, R¡;:LATlVA A LAAQQUISICIÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS.oEsQRIi?CIONEs ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES': FORMAN pARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 166,178,210,214,220 Y 221, MISMA QUE LE FUE
ADJUDICADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS

Pr-ADMVO'CONALEP-001-Pr-01-f-01
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ESPECIFICACIONES TECNICAS y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERlsTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO! QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERlsTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN ¡
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TECf)lICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERlsTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA

166 DOBLADORA DE LAMINA , 1 PIEZA

178 TORNO CON ESCALA DIGITAL Y CONTADOR PARA TORNO 2D I 1
PIEZA

._--- -,
14 -' PIEZA-~

210 COMPRESOR DE AIRE
--- - PIEZA-~

214 ESMERIL DE PEDESTAL 12

220 TORNILLO DE BANCO 8 PIEZA
-_.~-

PIEZA221 TORNO UNIVERSAL 2
~-, -

L-

[' PARTIDA IDESCRIPCIO._N _C-..------~'-

PARTIDA 166: DOBLADORA DE LAMINA
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS MíNIMAS:
ESTÁNDARES DE PISO 10 PIES CAL.20. f
• LARGO TOTAL DEL DOBLES: 3,048MM " ~

• CAPACIDAD DE DOBLEZ: 0.91 MM. CAL.20 .
• APERTURA DE GARGANTA: 76.2 MM (3")
• ANGULO DE DOBLEZ 45'
• PLACA DE PRIMERA A36
• ESTRUCTURAL A36
• ESCUADRAS DEL DADO INFERIOR EN PLACA DE 15.8 MM (5/8")
• ESCUADRAS DEL CUERPO SUPERIOR EN LA PLACA DE 19.04 MM
• BASTIDORES PLACA 3/8
• CORTINA PLACA 15.8 MM )\".1)
• TEMPLADORES DE TENSiÓN EN REDONDO SOLIDO 25AMM (1")
• SISTEMA DE GOZNES TIPO BISAGRA RECTIFICADOS CONSTRUIDOS EN PLACA DE 25AMM
• EXCENTRICOS EN LA PLACA DE 1" (25AMM)
• REFUERZOS TRASEROS EN AMBOS CUERPOS EN PLACA DE (3/8")
• PINTURA: REVESTIMIENTO DURO ACABADQ MARTILLADO
• AJUSTES PARA CALIBRE DE DOBLEZ EN LAS PARTES LATERALES.
• LARGO 3,595MM
• ANCHO 840 MM
• ALTURA 1240 MM
• PESO APROXIMADO 1,120 KGS.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así CO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQ
COMPOSICiÓN O CUERPO.

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI
EMV
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EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA sollA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMAs DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA.
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMAs ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 178: TORNO CON ESCALA DIGITAL Y CONTADOR PARA TORNO 2D
DEeERA CUMPLIR COMO MíNIMO CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES MíNIMAS:
BANCADA TEMPLADA Y RECTIFICADA.
CABEZAL ENGRANADO PARA TRABAJO PESADO: ENGRANAJES TEMPLADOS Y RECTIFICADOS.
FRENO DE PIE PARA FRENADO RApIDO.
VELOCIDADES DEL HUSILLO 8 PASOS.
SUMINISTRA 36 TIPOS DE ROSCAS (MÉTRICO O ESTANDAR)
TODOS LOS ENGRANAJES, RODAMIENTOS Y SUPERFICIES DE DESLIZAMIENTO ESTAN DISEÑADOS CON LUBRICACiÓN
EFECTIVA.
MOTOR DE 2 HP MONOFAsICO.
ACCESORIOS INCLUIDOS:
MANDRIL DE DESPLAZAMIENTO D1-4, DE TRES MORDAZAS 160 MM.
MANDRIL INDEPENDIENTE D1-4, DE CUATRO MORDAZAS 200 MM.
LUNETA FIJA 5-80 MM.
LUNETA MÓVIL 5-80 MM.
PLATO FRONTAL 250 MM/D1-4
2 CONTRAPUNTOS MT#3
MANGUITO CENTRAL MT#3"MT#5
BANDEJA DE VIRUTAS
SOPORTE DE PISO
FRENO DE PIE
LUZ DE TRABAJO
PROTECCiÓN CONTRA SALPICADURAS
ESCALA DIGITAL Y CONTADOR PARA TORNO 2D
HERRAMIENTAS Y CAJA DE HERRAMIENTAS

¡MANUAL DE OPERACiÓN Y LISTA DE PIEZAS DE REPUESTO EN CD O USB EN IDIOMA ESPAÑOL.
SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
INDICADOR SELECTOR DE ROSCADO.
CAPACIDAD
VOLTEO SOBRE LA BANCADA 13"
VOLTEO SOBRE EL CARRO TRANSVERSAL 7 'y."
VOLTEO SOBRE EL ESCOTE 17 'y."

DISTANCIA ENTRE CENTROS 40"
ANCHO DE LA BANCADA 7 1/8"
HUSILLO
NAó<IZ DEL HUSILLO D1-4
BARRENO DE HUSILLO 1 y,"
CONICIDAD DEL HUSILLO MT NO.5
VELOCIDADES DEL HUSILLO 8 PASOS 70 -2000 RPM
RECORRIDOS: RECORRIDO DE LA CAÑA DEL CONTRAPUNTO 3.3", RECORRIDO TRANSVERSAL 6.29"
AVANCES Y PASOS: AVANCE DE ROSCA MÉTRICO - 22MM PASO 3MM IIMPERIAL 7/8"X 8 TPI, AVANCES
LONGITUDINALES 36 PASOS 0.079 - 1.291 MM/REV
AVANCES TRANSVERSALES 36 PASOS 0.017 - 0.276 MM/REV
CAPACIDAD DE CORTE DE ROSCA (MM/PULGADAS) 36 TIPOS 0.4 - 7 MM/4-60 PASOS
CONTRAPUNTO
DIAMETRO DE LA CAÑA DEL CONTRAPUNTO 1 )1,"

CONO MORSE DEL CONTRAPUNTO MT NO.3
POTENCIA
ACCIONAMIENTO DEL MOTOR DEL HUSILLO 2 HP
VOLTAJE 110V 1220V AC 1MONOFAslCO
PESO 1146 LBS
DIMENSIONES (WXLXH) 29,5" X 73,2" X 43.3"

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-O1
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NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICION O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACION y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACION y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 210: COMPRESOR DE AIRE

DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
COMPRESOR ESTACIONARIO, RECIPROCANTE, DEBERÁ ESTAR FABRICADO EN CUERPO DE HIERRO FUNDIDO,
CIGÜEÑAL DE HIERRO MODULAR, PISTONES,Y BIELAS DE ALUMINIO ESPECIAL, BALEROS CONICOS DE ALTA CARGA Y
VÁLVULAS DE ACERO ESPECIAL. :
CARACTERíSTICAS: MÁXIMA PRESiÓN DE QPERACIÓN: 175 PSI; MOTOR: 5 HP; RPM: 600; CAUDAL (PIE3/MIN): 22.10;
CAPACIDAD (LTS/MIN) 500; NUMERO DE CILlhlDROS: 2; VOLTAJE: 220 V.
DEBE INCLUIR: INTERRUPTOR DE PARADAS Y ARRANQUE, VÁLVULA DE SEGURIDAD Y MANÓMETRO.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL DE USUARIO O INSTRUCTIVO DE OPERACION EN IDIOMA ESPAÑOL. ,
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENC'¡AN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACION Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACION QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 214: ESMERIL DE PEDESTAL

CARACTERíSTICAS TÉCNICAS MíNIMAS:
DOS PIEDRAS ABRASIVAS: UNA DE GRANO FINO Y OTRA DE GRANO MEDIO
MOTOR DE 3/4 HP
EJE DE 19 MM (3/4")
DOS GUARDAS
DOS APOYOS
DOS VISERAS
VELOCIDAD CONSTANTE Y FIJA
TAMAÑO APROXIMADO DE LA PIEDRA ABRASIVA: 203X25JX 19 MM(8 X 1 X3/4")
PEDESTAL AJUSTABLE DE CQNSTRUCCION ROBUSTA.ENFUNDICIÓN HIERRO, DE
SUPERFICIE DE11 X 10 PULGADAS APROXIt\1ADAM",NTE.

DEBERÁ INCLUIR MANUAL DE USUARIO O INSTRUCTIVO DE OPERACION

1
PUI_GP\DAS(78 CM) CON

PARTIDA 220: TORNILLO DE BANCO

CARACTERíSTICAS TÉCNiCAS MININAS:
• GIRATORIO DE 5" DE ACERO PARA UNA MAYOR RESISTENCIA.
• CON BARRENOS PARA SUJETAR EL TORNILLO A UNA MESA DE TRABAJO.
• MORDAZAS FORJADAS INTERCAMBIABLES. MORDAZAS: 5" (127.0 MM)
• PROFUNDIDAD DE GARGANTA: 2 518"i(66.7 MM)
• APERTURA MÁXIMA: 6" (152.4 MM) •

PARTIDA 221: TORNO UNIVERSAL

CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS TÉCNICAS MíNIMAS:
ALTURA DE PUNTOS: 177 MM. '
DISTANCIA ENTRE PUNTOS: 1000 MM.
VOLTEO SOBRE LA BANCADA: 360 MM.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EMV.
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VOLTEO SOBRE ESCOTE: 491MM.
VOLTEO SOBRE EL CARRO: 212MM.
RANGO DE VELOCIDADES: 35 A 2000 RPM.

AVANCES Y PASOS:
AVANCES LONGITUDINALES AUTOMÁTICOS
AVANCES TRANSVERSALES AUTOMÁTICOS
PASOS MÉTRICOS DE 0.2 A 5 MM.
PASOS WHITWORTH DE 8-112 TPI.
PASO DE BARRA: 38MM
CAJA DE ENGRANES CERRADA BA!\iADA EN ACEITE.
CONO MORSE DEL CONTRAPUNTO: 3
FRENO DE PEDAL DE EMERGENCIA.
POTENCIA DEL MOTOR PRINCIPAL: 2HP
CONEXiÓN A RED ELÉCTRICA: 110/220V 60 HZ.
DIMENSIONES APROXIMADAS (LARGO X ANCHO X ALTO) Y PESO MINIMO: 1900X750X1500 MM y 750KG

DEBERÁ INCLUIR LOS SIGUIENTES ACCESORIOS:
CHUCK DE 3 MORDAZAS UNIVERSAL
CHUCK DE 4 MORDAZAS INDEPENDIENTE
PLATO DE ARRASTRE

LUNETA FIJA
LUNETA MÓVIL
LÁMPARA DE TRABAJO
PUNTOS FIJOS (2)
MANGA REDUCTORA
ACEITERA
SISTEMA REFRIGERANTE
CAJA DE HERRAMIENTA DE SERVICIO
MANUAL DE OPERACiÓN
HERRAMIENTA DE MEDICiÓN
HERRAMIENTA DE CORTE
ACEITE .REFRIGERANTE
LECTOR DIGITAL Y ESCALAS LINEALES
ACEITE LUE\RICANTE

DEBERÁ INCLUIR MANUAL DE USUARIO O INSTRUCTIVODE:ÓPERACIÓN EN IDIOMA ESPA!\iOL
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA,LA MARCA Y/O QRI(3EN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asl COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONÉS TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPA!\iA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCI6N AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES.

LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
INDIQUE LA DIRECCI6N ELECTR6NICA DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS O CATÁLOGOS PARA SU LOCALlZACI6N EN
INTERNET.

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMÁTICO ELABORADO POR EL FABRICANTE.

REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR LA EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
PERIODO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

INSTALACI6N, PUESTA EN MARCHA Y CAPA¡;ITACIÓN:
1

INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA

•

•

DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA LA INSTALACI6N y PUESTA EN MARCHA SIN COSTO ADICIONAL PARA EL
COLEGIO DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS W 178 y 221. LA INSTALACI6N y PUESTA EN I
MARCHA DEBERÁ INCLUIR, DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES DE CIMENTACI6N, INSTALACIONES
ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA CORRECTA OPERACI6N DEL
EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELÁNEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA ENTRE
OTROS. POR LO ANTERIOR, DE CONSIDERARLO CONVENIENTE, LOS L1CITANTES PODRÁN REALIZAR VISITA DE
CAMPO A LAS INSTALACIONES DE LOS PLANTELES CORRESPONDIENTES PREVIO A LA PRESENTACI6N DE LAS
PROPUESTAS, AVISANDO AL PLANTEL CON 24 HORAS DE ANTICIPACI6N.

LA INSTALACI6N Y PUESTA EN MARCHA SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DE QUE LA DIRECCI6N DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR
ESCRITO AL LICITANTE ADJUDICADO, EN LOS PLANTELES UBICADOS EN LAS CIUDADES ENLlSTADAS A~

CONTINUACI6N, UNA VEZ QUE LOS EQUIPOS HAYAN SIDO ENTREGApOS AL PLANTEL DE DESTINO POR PARTE ~
DEL COMPRADOR. I

<'
PARTIDA PLANTEL CIUDAD / ESTADO

178 • TOLUCA e . EDO. DE MEXICO

221 • ING. CESAR MORENO MARTINEZ DE TECATE / BAJA CALIFORNIAESCOBAR

CAPACITACiÓN (INSTRUCCiÓN BÁSICA EN t.AOPERACIÓN):

•
EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA LACAPACITACI6N (INSTRUCCiÓN BÁSICA EN LA OPERACI6N
DE LOS BIENES), SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO EN LAS SIGUIENTES PARTIDAS; 178 Y 221. ~'\

EL CURSO DE CAPACITACiÓN DEBERÁ SER IMPARTIDO DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR D )
QUE LA DIRECCI6N DE INFRAESTRUCTURI,I Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO L /
OFERENTE ADJUDICADO, EN LOS PLANTE~ES INDICADOS A CONTINUACI6N. LA DURACiÓN DE LOS CURSOS Eí
CAPACITACION SERA DE 4 A 24 HORAS DEPENDIENDO DEL TIPO Y CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS DE CADA UN .
DE LAS PARTIDAS Y DEBERÁN CUBRIR c'OMO MíNIMO LO SIGUIENTE: INTEGRACI6N O ARMADO DEL EQUIP, ,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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RECONOCIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS PARTES DEL EQUIPO, CONOCIMIENTO DE LOS EJERCICIOS
DEMOSTRATIVOS QUE SE PUEDEN REALIZAR CON EL EQUIPO Y RECOMENDACIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL
EQUIPO.

NO.
,

PARTIDA PLANTEL SEDE
PERSONAS

CIUDAD I ESTADO

I178 • TOLUCA 4 EDO. DE MÉXICO I

ING. CESAR MORENO MARTíNEZ DE
__o,

221 • 4 TECATE I BAJA CALIFORNIA I
ESCOBAR

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR CATÁLOGOS ORIGINALES DEL (LOS) FABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA.
'ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL, Y EN CASO DE LOS
~~~~~~~OS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUt'lTANDO UNA TRADUCCION DEL TEXTO AL

.
EN EL CASO DE QUE LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PÁGINh. DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ
INDICARSE LA DIRECCION DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ LA TOTALIDAD DE LOSBIENES OFERTADOSNUEVOS y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ J.-OSiBIENES, D~!lIPAt0FNTE EMPACADOS Y/O EMBAlADOS, CON EL PROPOSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DUi3At-¡TE SU T!3AN~P9!3TACIÓN,MAt-¡IOBRAS PE CA!3GA y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS FfiIlPAQUES y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOSqptoJ. ETH:iUETASCONTENIENDO EL NOMBRE OLQGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADO!3fS DELc9NbU!3s0,ELNÚMERO DE CONTRATÓ Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA COr-¡SECUTJVA tJP.8TA LLI;:GAA lA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CODIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE RJ;:ALlZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DI;: 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACION QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ CARTA MEDIANTE LA CUAL EL FABRICANTE AUTORIZA AL "PROVEEDOR" PARA SER
DISTRIBUIDOR O COMERCIALlZADOR DE LAS MARCAS CORRESPONDIENTES A LOS BIENES OFERTADOS Y MUESTRE SU
RESPALDO PARA LA PRESENTE LICITACiÓN EN TÉRMINOS DEL PLAN DE ENTREGA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Así
MISMO RATIFICAR QUE TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA OPORTUNA PRODUCCiÓN Y
ENTREGA. APLICA SOLO PARA LA PARTIDA W 178; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES SE DEBERÁ PRESENTAR CARTA
pE UN DISTRIBUIDOR MAYORISTA EN VEZ DEL FABRICANTE.

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA E~ PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, FIRMADA DE MANERA AUTOGRp¡FA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
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QUE MANIFIESTE QUE EL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP" LA INSTALACION y PUESTA EN
MARCHA DE LOS EQUIPOS PARA LAS PARTIDAS N" 178 Y221; DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR
DE QUE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO

EL "PROVEEDOR" REALIZARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP", DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES
DE CIMENTACION, INSTALACIONES ELECTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS Y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA
CORRECTA OPERACION DEL EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELÁNEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA ENTRE OTROS, PARA LOS EQUIPOS CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS N" 178 Y 221.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO LA CAPACITACION CORRESPONDIENTE
A LAS PARTIDAS: 178 Y 221; DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA DIRECCION DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GARANTIZAR LA EXISTENCIA DE PARTES Y REPUESTOS (REFACCIONES) PARA
LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN PERíODO MíNIMO DE CINCO AI\JOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE l,OS
BIENES SEAN ENTREGADOS AL CONALEP. APLICA SOLO PARA LAS PARTIDA N" 178; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES
SE DEBERÁ PRESENTAR CARTA DE UN DISTRIBUIDOR MAYORISTA EN VEZ DEL FABRICANTE.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL COLEGIO LA RELACION DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS O COMPONENTES QUE NO ESTEN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EOUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER REGISrRADOS CORRECTAMENTE EN EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE APLIQUE). •

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2017.

I

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y1
OUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: .

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACIONES.

ANEXO No. 3 FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTicULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS
PARA LAS PARTIDAS QUE APLIQUE

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $36,153.00 USD(TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES
DOLARES 00/100 USO) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDÁD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.

•
¡ .. ,



cona lep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

1

CAS-100/2017

MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE
C.V.

DLLS
UNIDAD DE PRECIO ••PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD MEDIDA UNITARIO SUBTOTAL

166
DOBLADORA 1 PIEZA
DE LAMINA 2.883.00 2.883.00
TORNO CON

••
.

ESCALA I•
178 DIGITAL Y

1 PIEZA
CONTADOR 6,682.00 6,682.00
PARA TORNO
20 >

• 210 COMPRESOR
DE AIRE 1,840.00 7,360.00

214 ESMERIL DE
/ f'i~z!yPEDESTAL 370.00 4,440.00

220
TORNILLO DE

8 1,424.00BANCO 178.00

221 TORNO ...•.

UNIVERSAL e 6,682.00 13,364.00
.....

$36,153.00SUBTOTAl

I.V.A $5,784.48

TOTAL $41,937.48

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO S!"RA FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARA EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL cml COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA

,DECLARACiÓN 16. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEE;DOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DiGITOS) y ESTADO DECUENT!'-.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICI0N A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DiAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTicULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

LA fORMA DE PAGO SE REALIZARA AL TIPO DE CAMBIO AL MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL PAGO

Calle ló de S('!)t:Crnr)if;' 1'40,1-17 i\!tc., CoL l.ázaro C;'mü:n;;.ls, MeLq)cc t> tadc
Tei(lfono 01 (722.) 2. 71 08 00 www.con2iíep.edu.n'i:'(
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SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07\
DE DICIEMBRE DE 2017. PERIoDO EN QUE E~ "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 166,178,210,214,220 Y 221) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W
105, PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A
VIERNES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL,
UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MErODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS BIENES,
IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA
GANADORA DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN
LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE
SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORREF¡Á A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PRqVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCES(), CANTIj)ADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGAPARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. '

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DECIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVE~DOR"'-EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA cr~
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A T0DOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES I
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIEN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, \
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A liERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES; EN CUYO,SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO' PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, MEDIANTE LA ,
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓ~I
AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE~

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI !
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx. I

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO. '

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE ~OS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y PARTIDA 178
5 AÑOS, PARTIDAS 166,210,214,220,221 Y 2AÑOS., MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA
DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE
LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA,
DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA
O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN
TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN
QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE
LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEl APODERADO LEGAL DE "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGUN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. qE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

I

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACClbN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVAD<1l DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO Nb IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGUN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y
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DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

•1
DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMEthE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 1

QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO Et'J SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTAOOS· SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES EST,i\BLECIDAS ENEL.PR¡::SENTE CONTRATO
9.- Asl COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUEIMPLIQUE CONTRAVENqlÓN ,i\LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERqANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA. SITUACIÓI)lQ\JE AFECTE SU PATRIMONIO, EN

FORMA TAL QUE. LE I/,i1PIDA. CUM.PLIR••• C.O.N. S..U.. S O.. B.L.••IG.,i\CION..•.•..... ES•...••..C... ON.•... T..RA•. ID••••• AS EN •. VIRTUD DE ESTE
CONTRATO. >. '.. ". '" •.•.••••• ". . •••••• ••••.•.•.••• •••.•• •••,

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,.
12.- POR REBASAR EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DEpENAS CONVENCIONALES. 1
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE aUE;

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL GONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA Q\JEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD.

•
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE. 1

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROJEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

/
/;

I jI ..'
!//~
)<.1

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER /
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O (OI

SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI
EMV.
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,
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

1•
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL I'CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATOE~"CON~LEP" ESTAB~ECERÁCON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO ELJNICIQ DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTícULO 52 DE LA LEY DE. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASQEN ~ ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS, CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES,- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PEt-JAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO

lSIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO¡TOTAL DEL CONTRATO,

•
DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DS LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EV'CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES!.ABORALES,- EL "PR.OVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MQTIVQQst,.A.ENTREGf\ QE LOSI3IEI\ISS'(fO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSAI3LSDE~SiºB4IGAClQNE:§QsRI\fADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISC;AL,QEL TRABf\JO y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.
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DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES.
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A'LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LA&, ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIOO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES. 1

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII bEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES. QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO QUE SE REBASE LA
FECHA LIMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA cLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL. ARTiCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

:~*6~:;~:i~:::l~~~:t~fclJf,*:Oí~;~o$~~~:,~;~~~~~S~!r~;~~O~;,~!¡~~;g~~:;~
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN YCITARÁA "LAl?PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILESSIGUIENTESA LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA Ai.JDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERAOBLlGATORIAI?ARAAMBAS PARTES, POR LO QUE 'LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMOCONSECi.JENCII'\rENERPORNO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS I\RGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE !CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIOI\IES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE E,L CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 1

RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, '>; SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL (
CORRESPONDIENTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES. PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL /
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITAOA / / ,

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA!
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

PI-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-O1
EMV.
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VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN. DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERlsTICA, y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTt: EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO YEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE Mt:XICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
'CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODA~ Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 !;lE OCTUBRE DE 2017.

I•

el <;'" C::I.:pu<'rntJC >Ju 14 :'··Ju: .. Cu!. 1,.1/,\ U

r ('IC,'1 en l) ~) L (72}) ;; :.' J e! ~J

POR

M.A.E.E. JOSE LU IZ lERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE INF AESTRUCTURA Y

ADQUISI IONES

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol
~¡EMV.

') 16)(/



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-100/2017

REVISÓ TÉCNICAMENTE

/~»~:/~<~i~(.,·
--_._~-~¿- ,,,

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZAR SALp,zAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUC'rÚRA y

EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIEN~·.s CÁS-100/2017,\aUEcE!.EBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POREL M;A.E;e. JOSÉ LUIS IZQUIERDpGONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V., CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017. 1

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
EMV.

<ni L,j¡;H() Cánicna:< ¡Vlc:l:Cp(!! ES1,,1[1\'.:1 di i'./;1:";<I;:(), (y
"in no \\lww.cor;;,'df:p.cdu.rnx
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, iíliilI
, .....~

- - - "aquinal'i~ y equipo po~o

t ert'cst re3 .... :.,... - .:..

la const f'U':C i ~':-: de vi 0'3
1

COilO c'ualqtiú:'\ "producto f'e!oc¡oriodó .cOn lo~ :mls!ilos
1

r!!Jt'iE! .de f;ef'1ccjonf:!~,- - - - - - - - - - - .!

~. - - PropOl"'Ci·.1uar• o rec1bir toda clo~e rle ':,;cr"ViC¡C3 Id

03em3,..~rtJ pr.ofe3ionol'l 'técnIco o odmlnl,trr.rtlvo, r-:\f1tra~':~r 11

~lJbcont~atQ~ pÓNI 'cu&p'lir- "con sus fInes, toé"; .; .;i~';; dr::

asesores, . tcant,o persono5 fisieos. eOlio Ifloral€'::¡ ,,~¡ COa':!)

Entidades Públicas o Prlvodo$.-

Rdqulrlr ,por cuofquier t rt~:~ leqal o o~~endQr lo.

bl,ene. ln....eb¡~;necMo~Joe oconverilente. p.....o el desar...ollo

del objeto 50clol,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- .. - Rdt)~!iri~. e-najenQr, tlf"rendol", do,.. en orrendGl:',ient.o o

coooda!o por cualquier ".dlo Jurídico todo elaee de bienes

mueble~ y equipos.- - -

,... - T~r,." neoreeentacl6n dentro y fu""o de la R~públlca

Ni?"xico~oJ ('{; 'C';¡! ídad de cOIlt!;:donlsto, Inte"'\Ilooiario, factór,

repre~ent!lnte!egot'J o apoderado de toda clase de elipt'e~as .. o

per'30rt0"3.~ - - -- - - - - - - - - - - -1- -

- - - Ef&H if"3 5usc¡"¡blr, endo30r Y ovalar "títulos d~ cl~~dilo

f:.l Q;¡,·,ontttQr> Qbl igoc¡one$ pl"opia.s o do t~rcer\)$ con o sin

<:;l)nt ropt'f.i~tOt 1ón. - - - - - -,-
o

lu obt~nció~ de copltaleg para jnc~ementar ~¡

f;JncionjJ~ietltD o' umpl joctón de 3U~ 'nego.clos.- -

rlJr'\ft(lf" porte de Ott'03 socledode$ o ell\pfe$a~1

cli.:kl'.'¡ (> i em10 ar;~;:¡ one5 {l parles '30C ¡ (1 Ies t port ¡ e i por- en ! Zl

¡'H]ll'¡n"¡ttb~ot;;ó~ 1,) liquIdación de t.odlJ clase de socIedades Q



~'~:W~lc¡puciéorl j)OI" parte de ext¡'Ql1J~rcs. Consec"lt"mtement..;:

•
Uj Se .:¡,j;/JitirJ: COÑ!O 3v:;io « Qcciooisto de la ad.';.¿¡¡Cl ni en:

1r.'Jl::r·~ i oni t.:tllS extrvnj e;:"'útl.

der·t"chc::; de can 1Qll j er t ¡?u a $GC i edade5 o \.: i OVef'3 j ~;Il ¡ -:~ t

(-::~.t'¡;¡nJ';I''':13 que fh;,g~le-n a odQuir";'t" clJolquier tipo d~

Ello confor~e·~ lo

',;eco¡)l..,odú pe;,' el Rrtículo )0 treinta del Hegla••ntú de lo

Li~ 1) pGPO Pi"'t)il.a)l),:;r 1Cl Invef'S i óo l1e~1cono y F1egu! ar ¡v

occ i orles

con !Jolor

El IdínllllO fijo

\,000 .i Iporreprc~entodú

:~i:r,ni.- el r:opital Sociol es lJarioble.

- CAPITULO SE&UHOO.- - - - - -

- - - CAPITRL SOCIAL y ftCCIOnES:- - -

La yo¡.. te yorioi:.le del ~ap.itol no tiene

f," in G".<tidod de $: ·OOO,OOO.DO UH I1ILLOH OE PESOS 00/100,

·J'·~lt¡(j,··ilJ5. D0a.:inutivCi5, Se!,je "A" (1 hexicnnü,

';.: ,aon. Dú U¡~ l1i! ~13':;SO" úO/ 1nn: flonedo "ae ion<./; 11 codo \,lOO) 1a¿'
1

,;~ "..{¡(;:~ tr.:ndrr:r! lo~ ::ctr'.)(.i..:··i;;ti¡;,·l.lS Que deterllíne la A{:lombJ¡;H..l

-' '-':

;.

:1:,,'''.' L9. é'-'-';"'¡; " 1" P9~\~ ~9~i~i.lI~ ~~! ~G~ltQ!

U :0, ' ,,","J:,":',',ii::' : ?,ol,~ 01 il§H\P éel §a~it81 .g¡;ial

p~¡e(;c7.íi e(l¡t ne,·tt~H t~:..j~~ ,}Oft t:lf}á, ft#o~td iSQ ONH fiOr h de



'i 1) <

tenedore, de lo! acoiúne. exletente, al ¡j~f:r§tQ""e dicho
•

OW:¡Bnto 1 tendrán preferenclo poro 3U;5cr ¡bit' lB:; (l!lrU!j3

o:~chnt$ <:}!.Je :'o'di.ln de se·ro e1l 1ti do", , - - - - - - ""'

.. - - HQl!EI1A. - La .ac i edad can. ¡deroró COAO dtlei\(l cl~ ¡w,

acciQne$ o Qut~n aparezca Ins~r¡to como tal en el Llb~d « qu~

!e refiero lo 'clóuoula déc;". priMra de eotO' estotu!,,",

Po;,e este .lée\o dicho 11bro se cerraró 5 cinco dioo ootes d.,

lo (,~letl!'~~ióri de 'a fhatab'e-o y ~e r-eabr-ll"'ó el dí,] si'julentf'

o I q~l>!· '! st as 3e h::t·yon ce I ebrudQ o deb; eron hobel"'sc C~ !I:+r;1dl~ ,

OEr.:!Mfl;':' ·11¡entros se expIden fos títuloa defh¡~¡'Jo'rl

. '~ e-xped 1rán cert i f i codos pr-ov J5: i onol es por

c:.:(!lqIJLer" itúg¡er:o de. occlon-6s., los Que sei"'án firmod:'J~ ~Q'im

30a el. co.o,. pú~ ·01; Rd.ln¡.trodor tlnico o oizn, por el

Pre~id~nte y Pt~ el Sec~etarlo del Consejo de Administroci6n.

Los ce;-t i f ic.l;ttki~ pf'o\}t~ionl)'I~~ o los t ítulc.s def ¡oít ¡vos Que

"';.-: :;::r:p ¡dnn 1\e'VQI~r.1n ¡ mp:f eSI'J Ia el ou",u' (J. "~pec 1f 1cado en el

or,.,',ulo ¡.ef¡undo d,,¡ R.g¡o~en\o de la Ley Orgánico de la
I

'",,'c,i6n !. 001 Ilr<ir;'!lo 27 veintisiete Con.t ¡tuclonal,

- - tEC l;1R l-'R J j)ERfL - Lo ~oc I edad 11 evoró . ,un U brQ de

Reg j 3tr'o dt f'k;:- i ('lh~3 en QUS .e in.cribl~ón todas

adquisición o trons~i,ió" do

los

$(,I'.m objeto, !a~ ac·cionl!l$ Que fOf'llen parte dol c(tplta~

~o': ¡al ~ dentro de los noventa dífJ3 s!guiente3 Q la lecha el'"¡

que se efecfúen, con expresión del .uscrlptor o POSG..o:0-y·

o¡:tsr"~Ql"'e$ ~~I d~l pesionor"lo o adQuiroente. - - - - - - - - - 

•. - nEClnRSEGUtlOR'.- Tode," lOS \ I\ulo. Il.,'ol'ón según ~M

el ;03<) la fit"~;J' del 'Rth:;n!nU"of.h" UoleQ el I;tl@n lag fh'lflon de

. rj,;'''o.Ilir.oc ii:\n-et·' de; L::~ títulos- Q!tí como .el núeer-o de r.:IJ::'O~-::~;.

~;IJB : Ir'.H'lrán ';';hedf~ pnret t! pago Ct> djo¡d~ndo~

-. - ~. ~8Y!TULO E.HCEP.ü .... - .. -



~~~¡Jú¡Bn:as ¡] \1.,1 ler¡¡inoc

~l¡ hsuJilbiea E:Üi'!Jürdiool"'ia se

.',:1', ,."

¡,:;:;r.,::rd;o ~ cuotr"J y ¡(i~.: ciento oc.hento y cinco) de ¡Q Lt!-;t

G~rlt:'w(J t de !ic.c j edlJdes l1er'cont ¡ 1~J. o cuandQ 1el convoque ;: 1

de! E3t udo

hechü (~edl(j,'1tt jJubllct;¡dün en el Per-iódlco Ofklal
•1
de Jol ¡sco, ú e•. U;-lú de 10-5- pepi9d1co3 de "':..l;,;:or

circulacIón .en eeta La convocatorio cteLe~o

Log

Si todas

- - - DECltlA QUINTA.- Pura concurrir a la. fl.a.bleus las

A~~~bJ~~ ~in necesidcd do prevIa conuocatorio. - - - ~ ~ w

...dl'J J ;::dJ ;.;aro IQ :::.:r:llilb Iea. En ca30 de 5egunda c.o;¡vocat Ol"' i o

ét;\;o dt;btu~á ser pü!J1 lcoda dentr'Q de IO!l 15 quince dí03

:;¡~!uientes a fa fe~hJJ fijada por lo AeQllbleCl.

I
o Vff-g 1..•:.1.
"§Xl'

V
corte ~o4t~~. - - - - - -.",_ .... _-~,-

lo'

t.ll''',_,-.'<.. 1
~ C-,; .

Ild;l1ir:i;;,·;f,;;¡cif¡.:¡ G,tJj(1(1 d.::th}j'l, ''''I!~t ii.1j,jp!f:! l?'fI :";\.l~ fundones¡ en

··;,1 def':.(.-t,~ ~~ R'f~b.l4j·;-·::1""',,::(,,! ;¡I:r<·¡dido i,'~l"' c;uicn designen



',.~l'11~..H;JQ O • .'\,", :;'1"

.j5i'S-te\)~.1,..3 •.

d¿cio~¡st~;:" ¡1l"eSent ett I por'o el efecto de det f::f'lil í nr..w ia

ci~isten:cja"o folta· de qoorl..lD Gel COIIO el sentido de las

vótGClon~3, - - - - - - - - - -

- .... OEC:I1H SEPTlnA.- la Asaoblea Ordinaria ~e· considerar';

!tQo!iilcnte instalado -en virtud de prJ"¡aera cOnvocatoria si se

,:n;:úr.-ntron l~ep.l~esuntado3 en ¡a Rsamblea acctoni:5tos qu"!.

i"'epr.;'3Bnt.en cuando ltenoe el SOX cincuenta pOI" ciento del

capit.al sU3crilo y pagado de lo sociedad. En ca~G de

segundo convocatoria Jo Asambfeo Ordinaria se in3lola~ó

legaloente cuo/quiero Que sea el número de occione. Que

representen 103 concurl"'en"tes. La Asamblea Extraordinaria

ee in~t_r.t1cf'Ó lp.goflHmt8 cr \.I¡ ...·\ud de prl&er o ulterior"

(.,);J"¡j:.:t;torlc¡ 3¡ e:n el la eató f'e~Ir',~:")entQdo cuando menos el 7SX

setent' y cinco por ciento del copltol ~obial suscrIto y

?ogauo, - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

DEl: Inn QCTR\Jil. - En I(J' Roomb Iea. "oda ace Ión d·or<i

Los r'e90 Iuc j ones se .ttOl'ial"'átl y serón
•

v61 idas en A,oGblea. Ordinaria" ,1 $on ~probada3 por

':lGC i on j st '1& ql)e r'l!!;p!"trsenten cuando llenos I o mayor í o de ! O~

'(~Storle:'l repre3$ntGdu$J 103 r-e-~l);tlcione!J 3e tomarórJ y 'Serón

l,lCd id.::') Pon A,,)ulRbit!los Extroo,..dlnariQ~ si $-01\ aprobadas por

o~cjonj9tO$ Que repreQcnten cuando 4en05 lo .itod del capItal

occló! .

-CAPITULO tUAATO -

o·/lOn II! 1STRAC IOl! DE LA SOl: IEDAD : - -

- - o' DECII1RIlOeEHH· lo dirección y "'''''¡ni.t~ación de lo,

;;:;-~IoCt o:.., :JOt ¡ t1 fe3 pl)dl~ó tl'er- con f lodo a un Adil i n ¡st I"'Qdot' Un I eo

O' a un Conseja de Adm!nlstl"'oci¿'n J "eg¡:m decida lq fktoS'lh!eo.

('n todQ co9v¡' el fldQlnistrªdor' tln:i'co t1 lo. 1QQyorfiJ de Jos

:;":-\lse j '::-(-0$ ¡)J'drón 1:er' de OD.G I ono 1I dad l!ue~,l cano.. En t !"Id.:!

';:'.1::;,) di, q';e $(' decl do nO$.br"CIf'" vn Cont-e10 de Ad.dn j str"OC 1ón,

: '.1 B;:l)ill.D ! ':'lO fh:.'I:-: df ró e f nÓl&Qt1D de .1 e8lbr'o3 Que debe;

\;';,ir:'grCl'lo. ¡.\tdiendo l)delilió~ des'¡gnor" supl.entes ha',to P0r un

I



.,
:',_J)3.t ('.-'i:.:,< '.'
;;:" -;'::''':, ,

o

l~~;;' })
\"',"f$o . .¡.: 0,/

",," '''j;''~' \",\: ...,/-- _._--~.

.J. ~ ~:-:J;": t ¡ tU! ar-e2 de acc i Orl\':~3 que f'e::sre'sent en un 25~

.< L,':. (,',,:0 p'J{ cier,t',) de\ .:opitoj $ocial: t~ádr'ón ,el derecho

:/.,,- i:::,,:, ;.:ú:-.ilf.re el o;'j,;·..>... 10 i11 ciofitq t'.u<J:>~nt(] y CUt;;tro¡ de

:.:; L~:~ G:;.nerJ 1 ¡jó :J;).:: ¡c.,jl1d0¿ Be,"lcan;t í I e::¡ J de ..í\tJt!br'o,'> Uf!

~_r,. ':;')J ¡os Con~ajep0s t,¿stanlez ~e~;cin n()~b:iqrlos' J: sl~~le

,,-':<~jr'i J Ji:. ¡Jetas ce lo.;.; ClC&ó';¡ i:lccioll¡s~c~ pepl~esE,n~.::Jvs en ta

---_..-,.. :, - - - - - ~ - - -
- 1)if¡ESiOB PfltrlEHA.- Lo~ CUfl3cj:e.(·ús Suplent0S que lo

li ,3,;;,,:¡:cJl ':':4 cee i del no~br-fJp) hJ5Hl por un n(¡rnero i g>.ia ¡ o i de

~¡" -:-;.; ¡ ':: t ar ; os.' 5tr'én de ':; i 9,li¡do:3:
•

.:J'·,dlc:íonc¿¡ ~e noclono1ldad que

en io mismo formQ y

los. prop letarias y podró".
3uatltulrlos F~ fo~ma indlstinta,- - - - - - - - - - - - - - -

;,: IGE,! MA SEGUnOp. ,- Si Q Idos Ignar'OB un Coosej o de

la H,H.lj~b i ce.: no w>iilbr'o (l qu j enes deban

::':(;::.;-;;.,;¡;}.:Hkí· 1(;-:;; "cwgu-s ~l f're~idf.tnte -¡j Seci'et.:Jrio¡ 10-3

C,;,;'.:;;,,:.I f~r tJ-:' dcz ig.lodo;; n.:;-¡¡¡o!'o:·á."l de ent pe 103 lj.I i clGbpos del

El PI"·:;s¡Jente cel eonsejo Jo suó tcakién de la

[1 Bd,:;¡jni .;.tt'\..:.ldor' C'nic,,".l Q el Pr'6s j riente del .Consej Ol

. ;,'j.\; :~~l~ el caS()j ¡"epr'escntO"j",í o lQ co~pa;¡íG onte tCodo cfofíe

';0 k, ;'091",,00to; de la oocieood y d~ ia ').~IJg!é" debida de.

',so:uciono" de lo fl,a~Qiea y dol :r\)n~¡,j9', .~ " ,. - -, -

¡.l¡C:C~lhíi TEftCEHA.- En



•

;:i" \ \

f! ,'-- El CrJrIS'tJo de fld~ i:1 ¡ "': t ro::;' ¡ :\n .~\

el Rdmlnt'trodo~ Untco, repre~entaró o I~ ~o~¡r~J¿ ont~

pl.."r''t.cna·~ fhk:::a' o mOf'~te:! y

':";'Jl,". In!: .~!r;¡,.dent;:~. facultades:

a:!1!:.~ t.odli cl"se de autoridoti",:s
•

J

- c.L~ f(;('lllt:lde~ POPO pleitos ~ ~~bran;!ll$ y PO:"IJ a(;tl)~

,k ('dlri ¡n i ~.¡t ;-'<';'"; ¡ \5h !J ir.: dond n i o de IJcurrdo con i o que est ¡P'J Ifl

C6dlgo 'eh'; f .í:;:2r~c el nlst,;"¡tCJ Ftd:erGf H ,l.!;<J corrcd tl!ivo9 de

rog- C6d! 91)'9 ~ j.) J res en 1'.':' f. '!tt (tdCtS Ijl'; J ~ R~I?I~b I /1::0. .. ~ - - 

:... .., - b).·· Faculla:f-;'$ vp.rlJ Jn~ Que. ~e l'eQú¡er'J o:;lá:..i::u.lIQ

r:,:,h("l)!..? y sll!"t.e del. 'Cód!go Ci'.lÍl ~Of~i) el Distrito Federol IJ

~U~. cor>re I~:. 1"':--3 ti>:\! lo., CÓ-d ¡gn:s e¡v j 1"!'3 de 1o~ E,;,.t, íJd9S d~ 1a

Ar:.'pú~l !CfJ y ),:1 facultad por'~ interponer- ,tl;lpin,:¡ d~ ~liIf'!1r;~i,

tl"vIflH.or"o~ ti debi9t lrse d'!! el lo:!'.- - - _ .. - " ,.. ,.-..0 .r, ,. '- ,.

,- - - t:), - r- ('lC-V 1t ades P'''JI'''O obt ene,.. ~r'é st omQ5 y tH1Nl ~H.!tz~r It:f~d\

1.:' i:6rsoNn poro c"r~':"J'gu~:'l~.s, ~~i COlla ¡)"ro ~<'.t.~r:dt:r-,

"_;R'~'7-~bif', ,!"'n0080r'} oVl'.l'lar l g'Jf'Unti<:7t:" y negocIar tit,ul.,,; e¡,
t;t"érJítb,1 de .':J~:.J~·¡'Itjo can lo. que ~~toblece' la L~y (i-:-oe;"('I! ')'.',
Tftl"a~ H ['~p.r'l4J¿·ifJn~$ d~ Cr··5dito, ~n ".l2'?oc!t:d el I;¡rtlculo 9'J.

'., - :1). ~ F/'::',,::,. nad potk ,::; f;"l).rtlerlry 'revoc'Jr-"p(lde:r~3 :;ryoerord,,:,

IJ ',' e~p~.:til!e>::~i ¡.lOí[ j;('fi!O de!-egor ti Jj~r}~thl)' de cCílf~:-r'¡!'

,f'



,r

. ;~

; :.,~ q:'lE' Ia _"":~'~ 1~:d¡Jd 'jea por'td () t <:'t'Cd'Q J,
tr' ¡bU:,G \e3 paro prti~enlar' d~¡~iQndIJ3 !.:j ,¿.:mu~c i a~;

¡; f:<r""'~;j (1, 11:;:;;;.,;,-: 'C:':,.

~;-;1 ~ ,~, : j-: "::<. C' ¡vi ¡ t:: '3 ú pene{ '(:? ¡ p'.:ro solte f.0:r- COl1tf'l)ve.i"$ ¡{J~

'.i ,>,cilr-I'Jj::., ~h::;'a ¡nleh)' I,ados los pr-ocedillle:nto3Y reCUi'SQ3

por federaleo, Estatales y

;.; 9c,~~ iOO':l(' tDOQ CIs.l36 da '13unto' contenclOSll", .

~ld:alnhtr'otiuOZiJ penlJle~.l civII'3$ o ,e:<tr'oJudiciale" en j03

';;".:3 la ~c·';ledi.d '3"'''' parte actot"o (; del:liondiJda. - -

!.i¡f:~~H'''e'3Ident.eJ a un Secl"stc;¡pio J Q ,un Te.:,;;ol"e:roJ,Q~¡ COiliO a .un

f¡(r';;ctor o G~l'ento, Geoe~cl de lo >':8oc,feciad, "quienes no

El con.ejo to&bién

íil1r,¡br·...-:;~' j ro ClJO i qu; era otf"Ó~ f -me IGn!],.. Jo~ i de Ieg~do:, y coa ¡tes

;".l,;c c:'::n3 i de;~'''' ,;;crwen i enttJ5 pCf'Q el monej o adecuad.o Qe la

!3 4·,;~r:do d icho::.; í)l..l~ 3 t Q3 5t?'ün (;":ltp·:¡t 11:d es.,
E. ~ El t.~I.)r,sf:;jo de P.dj¡lni.!;t~llclón fijoró las

.JOI !'_;(;':¡l)ne~ U !iJ ((iftlC!t:'Tlt'>t¡"::C:'!f de lo", func:ionu('los de3ignaclos

;:: :")j" e 1 ~rop ¡(¡ conBeJo.·- - .~ - - - - - ;. - .- - - - - .. ... - - -

Estos funclonario~ no necesitarán ~er

.
La lid ~r.o per'sontl porJr-ú IJCUrl1f' IIIQS de un p.uest O ~- (¡,-

scc ¡ .~dm!,

I)IGESIMA SEXTA,- Lo, funt'onor·iM de la soc!.dod que

:,.,. ,.

~"":r'i"t.rndor I)nl,;~ e ,d t~n'cjo de Ad,lÍni;\rqclón, oeQlÍft 'ea

,1 ca~"1 q""da"iÍ~ l4J,\", Q la IWI,,-,p!¡Jeu ,j~l fld~lnjslrodor

\J,; c_ l:' dt.1 ~flii'~t,1l:) 4\~) Adj~ ¡!~! §}r'\i~} ¡QÓJ t'lU i ~ne$ podrón

r··· ...\:;',Jef'il)e de- .eu pue~Ul úi' riJijlqul€1" lftaQ.I;Dt;t"J.,,·.~(¡n o sin



,,3erácan'c~lnda la górantra .ino de.!'ué. de que ia Rc·n"blc>J

'.1pruebe fas cuotas torres.pondJertte~ al periodo de. ~I) gl";'-e~ ¡(n,

- - - Los (une Ionor 1O~ de IO~/)C i edad go!"'ontí Z:!)I~,jr1 ~,u !ton'?' j ':'

en 10$ té<'.. lnos que fije el orgono que 1M de.lgne..

VIGILANCIA,

'INAHCIEAA. - - - - - -

- CAPITULO

EJEACICIOS

QUINTP -

SOCIALES E INFDRMRt;IOH

- - - 1'l6ESIMR OCTAVA,: Lo vlgi lonclo de 'a. operaciones
1

soclole~ seró confl<Jdo o Un co.iearla que' de.lgnoró lo

R.aoblea reunido 'en los, hlr.. inos de e.to. E.tatulos, dicha

Aso.bloa podrá designar también un Co.¡'arla Suplente. El

'~O:'ll f sarij 11 dl.H"Ol""ií en f uncl ones un afio pero cont i nWll"'Ó '('.-1":

ejercicio de su cargo aientros no toee posesión del mi~ftQ !~

Der3~na que ha~a de su~tJtulrlo.- - - - - - - - - - - - - ~ 

- - -~J IGES l. nA NOOEM-R. - L08 e j t'r-~ j e' Q:t :5ÜC i Q I e~ c-r)Slprender{1O

un año notu~ot~ co.putado a partir de lo fecha que ocuerde lo

P.~a.b¡eQ r,e~erol Ordinaria de Acelonlstas. La oso"oleo

oj.i} occi.onl.'"J.t.03 p(uir.1 tJo,..¡ar to fet::'ha de cier"r'e de ejef'ricio.l

~ 1n que é~'t!"'r r,on3t; t. uU'J un Sllpuest o de re f OP.{I de ;')3t ptu+.O:'3 ,

cumpliendo en su coso con !f)8" dIspo5'I:!or"5 tl,('.all".'3

co~re~p~nd¡~rites. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - lRI6E51"R.- n,ntro de lo. cuatro ee,e•• Iguientes " la

clou~uru de c~iQ ejerclclo ~oclot se presenlora a la A90~bleo

d!'" Acc¡'1rd;<'lto~ un ¡"for"'Bl:e que incluirá por fo Deno3 un

¡nfor~e d~ 103 odm¡~igtrQdor"es ~ob~e fa ~orchQ ~e le ~ociedod

en el ejercicio, ~ en ':JU co~o

pro~':to-: ey'\s\~,nt'.'s, ¡,m ¡r.for!!'le en que ',e 'declaren y

eY.j" í ¡'\P¡!:i1 lt., princ:i"pf]lea po¡;tfca~ y c,.ltel"'l~5 contableo y
" .

rJe jf\fl)1·~~lc¡én. :'):egIJidos¡ en la 'preporact6:-r"'-de io inf"f'>&ocI60

f(otm¿icpo, un e:;,;1 oojo qlJf~ 8u6s'trf.' la :.sitlJQción fin'onC'Íer'tl de

VlU€st re deb 1,-doment t': exp I lcado;'S y d Q,,! i f b::iJdos 109 ,~.;, ~~l) li ('ld,--'.~~

de t~ ~\j6i c"ad áJhJM e el e jeJ"~ le 1o) un e-st odo qlJe Il'Il..;~_',~J (";~



- - iP,!LE~n'~ Pf¡\lltHH,~' Lo f,w(;sentnción de jo ¡rlfor'It:~¡c¡ón

f 1n ':o íl ',; 1?ra ~úí~t..te$iWnderó (; I orgono de (Jd.~ I(\ íst rae ¡\~n , ;¿ 1

:f¡tOf"Iil(; )Ufl!.v cen 103 cloCUfl.lentos ju::.tifícati",'o$ ~('jbre: ia

;¡"!)"CfllJ dB j05, ;legGc:io~ 50C~":':!C~ :SOf\Ó entreg'Jdo. al, cúm'¡sorio

de

Jo de

Qcc¡'onl~to:>, el cual deberá reunl" las reql\lsitl)$ del

artíctll:l 166 ciento 3esenta \l .eeh., f~Qcción· IU de la Ley

G~:ler~'. j de Soc Iedad>" nepc,,,,J; ¡les. - - - - - - - - - •. - -

FilGESltlil TERCErlA.- la info~&"cló" financiera, ~u"

O:H.n:Ü·~ H eí intOf'!Ae de! cOA!isarti¡)J. perm.on8cet"Q ery poder'. del

ar'lJoPO (1<:; ::-lIj~ir.j5tr'Lif::i¿n durante 105 qUInce dra~ anterjore;5 G

te f~c:no de ,la ¡h~¡)ñh1¡'JO Genei"Ú I J r~al'a que puedan ser
t

e',f'C·'ll ¡ n··~d<:::-:.
,

los 'Jesivnistas los ofic¡noa . de laP'or: en

V, '.'.. ",)"',-~"'nQ'''''I' tnrd.,;) - - - ,- - - - - ... - - .'- .. - - -'~'" · .... ro .I~ • ';'." Y' ',
'. - - ffil¡;1:51!1f! CUill1 fA , - LIla ut i i .dudes neto. tlnual,,~ una vez

e(I(:I~d~(I: WJ¡bne~} pvdr·i.m 1Jot ¡citar copia del infoi"me

,;

a los trabajodOl'e5

ut il i dadi':s de 1a

nec:e.Sor" ias pora· QliiJr't i lIJe j \in ¡

"(;'" '~.. '"\ i::. /
¡ , /

i .,>
I,~<' ,/ /'
L'.:', /';1::./

;.~~ / <,o
. ," ,l:::::Y'"

/~/
r.::.".

,/



--ft

Que efcctivo~ente or~ule

•
l.lt ¡ 1i dl)de3

- - TRIGESH1R DUIHTA.- L09 f"ododorp.s no se reeer').,·'

¡'l'lrticipación' alguna especial en ('as utllidf'1de:.': de l¡:t

J¡ h",lo el ualer P"90do de ellos. - - -

- - OISOLUCIOH v
SE~:TO -

LI Q\IIOAC IOtl -

TAl DES lilA SEPTl MA. - Lo Me iedad ,e ji so ¡')eró

O;¡t ielp"do.ente en loa co.o. Que .efiolan loa Inciaoa 111, IIJ

Y U del ArUeulo 229 doscientos veintinueve de lo Ley

f-enet"'o t de Soc i edode:3 Mel"cont r j es o cuando O!l í t Q acu"!ll"de \1]

QUIJ 3e reuno en 103 t tr'p.: i no~ rie

~ - \~ TRI(iESINA OCTRUA.- Ohuelto lo 'Deiedod la Aso.oleo

l.:l~,\ignará Iln 'iquldador fijándole "Iozo pnf'O el ~Jf..;r(;¡do dt3

~;-;j cargo y la retroibución que habro de lJ:orr'e'Spondf.':f'I€', - -- -

- - - TR IGES IMf1 NOVEN!!. - EJ\ 11 qu Idodor !I.vqrá n COOQ In

¡ iQuidcción cen arr"og10 Q 10$" bate:SJ qtJt\

tú de~lgne ~ en su d&feclo con orpp.glo a

fije I~ A30mhleo que
1

loa .Igulente,,- - -

- .- - a). - Conc 1uJrá los ne.g-oe i l;)t de J<l Slonercr que JI,.IZg;;l: fiÓ ';1

;:;()r:',~!'1;entej '- - - - - - ~, - - ..., .,.... - - - - - - - - - '" -

c).;' Distrlhuir-lÍ entre 103 acclonhtD~ e~ !1Cti!D



el C0~¡~úr¡o $Bguiró dcsempeñor~o 3US funcipnes. - - - -

- - .' OISPOSICiONES TIll1HSITORlfiS:- - - -'-

- ¡.- SUSCRIPCIUH DE CRPITAL. - - - - - - - - - - - - - -

I'PlnfHii.- ::1 copital inicial e, la cantidad de

;¡ "00, lJJü .00 UH iílLLGH DE PESOS 00/100, MOIiEOR HRCIOHAL,

'_;,' ':, ei >injel! .'too/eeido en lo clóUJulo Sexta, que eótará

:·\;i~t't:3ürü.oct0 Qv!"' :/ÚOO \ili 1 acciones, Serle -A- o' Mexicanos/

nJ,~.: ...nu;J cad·; '.trIO: Que seo ~Q¡t~n en t:,'.;;;te CIclo y 3u5Cra,;;f')

•IG."; oc.:í¡)\.. jj"Cí3 en la siguiente P¡'opor"cJón; - - .- -

ACCIOHES INPORTE

ll70 $ 670,000.00

100 $ 1[jO) ü)J;J . Ú¡j

:o $ ln,DúJ,úl~

10 ~ ¡i:!¡0GÜ,DV

_'.re...--_~_llL.!l90 .OQ

1,000 $1'000,000.00

NILLOH OE PESOS 00/100, nmlEfiflUH11 !L

n L :r J r

Stk' (DS

¡~;!lh LUL: j LB :iEflREfiA DE CI1DHEP.R

,.'>:GE S¡,óHERfl ROBLES

! ¡"'::·h. imU CF¡llRERfl ROBLE',

!,
f,

o t'· ~"., ! ,;:iHL.· - . - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - -
""<-'"IV L{I;j accionistos pagan en efect ¡ve en el oc1..ú dt::

~ flrrearse e,tJ e,e,-Hura al Pre,idente del Can.ejo deV P.J"i"; jt,'oclón de l., sociedad, el volar de la. <¡<;.cIones que

3lJscríben, por lo Ql;e todos loa occl.ones Que representan el

capjt~! social eatan totQJ~8nte PQgo1U§ ~ l¡berQda~. - - -

- - - SEGUHDA, - En p.1 <lelo d. f 1~""F~~ esta .scr i tura "ó

l'.'-~~r{':;·.m a i 103 o::doni:eta"5 Cf:ffl"~j fi~Qd05 pf:_ovlafcma.I~~

.L'~¡r,"' '''e'. ~ON o"por~r ncc¡qn!l~ 9UB suser lb i.ergfl ~~;;

"

- l" ... 'ti dI .'
·j¿:L~:~·Gr' i:¡;i¡jCil." Vl,:r: I&:~ ~~t,Jj,~;~ ,ge.r~flf.'YlJ~.~ ~~ qeeIC~tii:;~

,~'.,ó ;Jo;.,)I'; 1:;;~pqdjdo'3 ~1~·fl1,'~}9 df! jiJa,~8 €Jg ~l1í::· ~~~#.lJ bBi1H¡,giH' '?



:"~CT"'it;!r....:;,. que hosta nuetJC

qd~ 1ni. trae 16n" d<J lo .oe1edad

at::ueí'~¡;> de ~IG P"lnITlbl~n la
, 1

,:s'.é confiada· o un ('r::n~cJo d~

Ad.ini9tración" lIue tendr6 todo. lo. foc\fl~orle~ \J

atolb<ldane. e~tQbleclda. en la. eldu.ula. \1l9é.i~0 Quinto y

retat Iva. de lo. E.tatuto., .In 11.ltaclón alguno. - - - 

- - - b).- Er:;:COtlSEJO DE 119111 111SrRRC I011 , Queda integrada de

~'" siguiente rar.ti:- - - - • - • '. - • - • - - - - . - - - -

PRES1 OE"'TI:':, J1lBnt Cfl6REI\A ROBLES. - - - - - - - - - ..

- !:,¡;CREmp,:O, ,IORGE CRBREflR IIERRERR. - - - - - -- - - -

- TESOREAO IRMll LUelLR IIERREl1A !lE CRIlRERA,- - - •..-

- . V~CRL FERIIANDO CRA6EflR RO~LES,- - - - -

, JORGE RLEJRIIORO HERR!':f\R URlllllfl. - -- ,
, : ~ ..'

- - - El Pre~idente'del Con.eJo de Rd_lni3troción .. {,endeó""

toda, la. facultade. y atribuciones tI'Je .e do.to!!on rn el

Inclgo A,••ub inciso. o), b), el y dl. yen el inei,o 6 de 10,

Oe\lI~i'H4 ltloneflQ especial queda facultado para

- !.- Repr~aentar a lo ,ocledad 'ante pQr~lcvln~e~

"~u~e~ns y lodo etose de oulorldade, juclicioJe3,

(.'tip.lnhtr·at.hJo~) fiacole$ y de! Troba)o, tanto dn lo

froeeQollon coM de los btnoo,. y nu~lcI~los, pudiendo
•

o~31~l ¡r3e aún ~e 'O~ jutclo~ de a.paro, tran~í9!rt ort ¡culor

!.J ,ob:1ohH";\' ¡):,;·",lclones J Y'ecu~nr, hacer y r:l'!ciblr' pagos,

t"y.t.el'lé~T' ,..edbo~1 O'i~8\.ir Q ,..-eBate5- haciendo po-gtIJr(\:1,

me j or03 y ~Hj a~1 Int ~""p(mei'. Quer-e1f0'5 peno Ie~ J coadyuvar' con

el Mlnleterlo Público, y otorgar el perdón el acusado en lo~

Cfl'3-JJS. er''!' pro~edo y en generol para que r~pf"' __~~nt~ (1 la

eoC'iedad e'·fl ~o:rlos los asun'.os que $e le ofrezc('(1 hr:tcierldo

valer lo~ 'acttones e ,1nle'r(Jonlendo 1tJs e:-:c:epciones 011":.

proéedon y p'arn firmar lo" doeu~ento. público. ,1 privado" alle

el ejercicio del mandato requiera. - - -. - - - -

- ~. - I!.- Ejecutor '1)" actos !J C'~lebf"'Qr .. l(l~ COlltI"'IJt.03 Q1Je

requiero lQ adlfl'ni'ttrocdón or'dtnarla d~ la ,t'(!P.'~(ld f.':Jf'C:

su~cr¡b¡f' tft~·¡03 -de c"'é~¡~o ·con loamplttud QtI~ 0'.ltl)rito ~¡



;~,:.:,¡~·¡e?~U!lD t.ener- OI1l"ef,te~co alguno c~n los Aii\l!.¡r;bro3 del

l;o,).3ejc de fld~lnlsü'acj6n, ·de lo Sácieood que en. este acto

... ..;--_.~ .... "._---

.¿ ~!n·) de d¡C41~~bre pró:d:~Q, - _. - - - _ - - - M ••

1

- - - n.- ti Pre-3idente del Consejo de HCMíni9lrG'c,.ión ~.'Ji

t>'~1 í '3']~ í a h'r::~ i):"C:3t ,¡do 103 gOl"ant ía;! neCe3Qr ¡0.5, pnr'G ~ i

!
I

de"';rymr,l'Jr:1J de ~tl$ cnrgo5. - - ... ,- ,- -' - - - - .... - - - - 

- . " g).- 'ti President" del Conseje de Admlni.traclón V el

C::);¡;¡~i~lrIG dlJr?¡"oft en fi.i,ic¡on~.'j ho~t,Q la celebración G¿I fe;

¡;r'::~(::"G A~,nableo Genp.rr::1 l)('dlnarío que conozca' de lú:;;

;·e~~'.l.:GÓüa: de! rrii~i'" ejercicIo ,social y ha3ta que fa ~fqjí!]

- - ~HRBTf¡,- En iD iN previ.5 t,í). por· t}~tlJ Qjl;t"itló'('~l la

~::t:I!(:":I'J '.1t: q:g,if'á pOr' 1':13 di3POjidone5 ~ell1tilJob de lo LJ:";;

:l:::nel'~:! ti¡;": Cad Hdl)dG, n,~pcnT'lt ¡ h~$, - - - .... -

-fOti O

- - f'Lml' SO ¡;f LA SECnETRR 1R

OE BEUlr I(JUES ENTgR lORES;

No. 1015/90,.. EXPEO lENTE Hn,

.:1 H. SECRETARIA OE

Ed

I\»t. ¡ f ¡ce;,:: Iones(Jfr

f'tRn! 50S ART 1CULO 21 cr¡~m TU~ IOltftL, - nsqlffl1, SE

REPOSICIOH DEL PEBMle~ ·~o.JPL ;'., . Q'lJf;

SE OC)UElUE. - .JORDE CABAERA\ Rl)lILES, . >,he:;. rióo



p,p.rGS ih~'~!~n,jfll;:I1'1 ~iPL j :,(iJ . -" a!~tfJ¡' ¡zanda 'pt 1~::/ ,-: ¡ ~:'~!": ~;
;~,ft~tr:~ Y~'t"::-~bir'el per'tL:::> t;'JI·'f'te'1pondieftle el :"f;:H"'3~H"f't':i~'~.f;'

do l' C"n,ej Q ,¡, :iotor i Os .j;, I (",aóo de Jol ¡seo WjGr. OQRCEH'S

umo (tf1t~,':f~ted coo;apopelr.o y expongo: Por Iftcdio oe:j r:''''e;,:e;"¡~e

U~flgo ~ ,~(}1 icltof' el per-mho de- 'osa W. SecreL1pia par'o

':Dc,UtJ.lÍr ';00 SüCIEriAll RNüN1MR DE CRPITAl UARIA~LE bajo 1"

'Igul"",< deno~;Mción: MAQUINARIA INOUSTRIRl CABREAA , S,fl,

DE C.IJ.~ Er¡ merito a lo expuésto, atentamente pIdo: UI1:CO,~

Expedir el permiso .olicit.,do.- GUAORlA,lflRfl, JAl., a 22 d~

MARZO de 1~90.- Flraado.- Una fir~a Ileglble.- Sellado.

Pero u,o exclusivo de la Secretaria de Reloc:one,

E::'."r·""'~"'- Un 30110 quo dice: ESTAllOS UNIDOS nE:nCn'10".-- n.

ESCUOO NACIONAl.- SAIR. DE RELACIONES EXTERIOAES.- 0InECC!ON

üE~Er.AL OE fSUliTOS JUnIUICOS.·· Guúdal.1JGra, Jal ¡seo, o 22 de

~n;"¡·f) de 3i i 1 liüvec í ento') , f101,Ienta. - X 5 i 1e concede p~i"!'lI1 S'J

poro con:.t' 1Ui r Ilno ooc ¡erlad que se denom1naró . MRQU INRP i R

ItiOU'3T!lIAL CABRERA, S.A. DE C.U.~ En Co.o de proceder oste

pet"'¡{;!3u J quedará condicionado a que ,en la e,;3crittwl.l
1

Gonstitutil"J ~e lnsepte fa cláusula' 'de t;.'-:c!u-:t!6n .:~

extranjero. pr..,I.,ta en el Rr!.'Ículo 30 O el co'·.'or.:o T..e

señalo el, Rrticulo 31, ODho3 del Reg!ooenta de lo L"8 poro

PrtJeov:e1" la Invl:r.;¡.ión Uexicana y Regular In !n\.ler-.:d 61\

F.xtranjel~IJ,'" El Hotar-lo ante quien se, protocol ice r.:'~e

per.l.o, . debel'ó dar. i:wlso a la' Secretaria d~ P.elocioM';

E.r.'-erjl)re~ dej"l~r., de lQ3 90 días naturt,les Q por'. ir de ¡',1'

fecho de 1\:t~l"izae'i6n de la escrlturo sobl"e el 1.150 :1,~1

perol ¡30 o) ¡Úl :SU CQ80 J de! CQnlJen i a sobre la f'enunc'l a t'! tj,-~i::'

se haé:,,i! h:',(t:';,encia en ~I pórraf>3 que antecede,· L(\ ont.erii)T'

-:e co~unkú C;r.n-" fundoltanto en el RrHculo 21 COIi.3 t itucil)n<);

tl"~;;ctQn 11 1-.': ·de' S14 Ley f.h'géHlico, 11 de lo l.f'J 00('0

Pr0a:0',.ter ! t~ l r:ver'g ¡ón Me:'!': ¡;ono y flegu 1(i!'" ,t fJ \ li'I,':",~,~ ~ >:'¡.

F.;~~.ronJerQ dc:n: las tér·.inos del Rrtrcu10 2tJ 'fr'L1C-c.ión 1! c!)! 1,1

~;;-:J ür-gÓnlí;t.\ d~ lo Rdm:inislrüción Pública fe-Jeral. E':;:~~

p~f'O1~o deJara ,j6 '~urt ¡r efect Q~ 3- j no $e huelO: ',¡'Jo dc" ~ll I '~'ltC

dehl.r'o di:: h:~ GO díf2'S h6bi le'3 sIguiente. ü 11; -;et:I'I~-( Ij.;.- ""

8:-:~J¡:::.j j t:-; é;"'!,··' SUfR~'W! [1 EfTC ¡ 1!,lP ¡ tW F;[fLEU:! ;~:';,' P, n. '''{:,



- F E HülARIRL:

(7,1 ,

El. SUSCf)! TD !IDTRR IO LERT iFICA '1 DA FE: - -

t",:,,:,,, ¡ l. L.:('t,A ':tJf¡CUIE'r,da fi ed dlent e con :Jo oro ¡9 i fiO IJ de donde 313:

:,:.(}¡;.¡:Hjl::;Qf'i.?fr;j tiúy fé,hl1ber' tenido a la yista; - - - - - - - 

b).- Que co",n.cc a 105 CO!1lparecientes y loa conceptúo

poro y

- - - (1 Ser:ü." JORGE CIlBRERR ROBLES, .exl cono, ~oyor, de edod,

;:h.

co¿:anl), Industr-íQI¡ nació en esta cludad 1 el dio 6 se¡:;; de

J.;; 10 de 19'1:3 lid 1 nO\leCleotOJ CUCI"'ento }j tres. 1 !.1 con

dt;reic ¡ 1:0 60 Ontaf'io Nú«terrJ 1(19 al I set{;cientos cuarenta y

nUi;;v'5, en e.l fr'J:cCtlilh1üdento Los COfOiliOS J en esta clud~d~- -
1

El S.ñor JORGE CRGRfaR HERRERR, oe7.icono, ao~or de
•

euGd¡ sclter:), E:)tudIQllt<i~ n..;cló 6n C3:to cludod¡ el dio 6

SI,:' ¡c:: dl~ Enero de 19"/0' vd t . nüue'; 1antos. sl3lentOJ !J con

do;,Ji e i no e1n Úoi or i o ttúAlero 1719 Id I 56\ ec 1ant oa ulJorent a ~

no''''', ~n el FNcdono<lboto Loe CQl.oaos, en eilla Gludad;" -

La $e~o'o limA lile Il~ H~IlIlERfl DE rfl6~ERI\ ¡ J,>6X i cana,

f.1u:jC'I" de: ~dvd¡ ca ~QdoJ ded ~ codo o 1Q5 i abore3" PJ~q'f:I i a:;:¡ de I

hOf.i':'¡"'t ;¡;'Aclri ~ii t10rel io , ll1choilcán¡ el día 20 veinte de Hbf'í I

de ¡qso ;,¡ 1 nG'-,ecíento5 cincuenta y CDn doolclllo, en Onlarlo

HWili<;:¡i"'O 1149 :.i i ~elecient~3 CUi1pet.'ta \J nueve, en ~I

frl]I;·d0;¡\í~i.;,['otQ los COloQO~t en e§,~J! ciudodj-:-:: - - .-' -

El Senar FERH?!illO cn¡;R[~R HOaLES, .~:d cane. ""~Id' <l;j

eJ.,·), so.ltero. IndustrlQI¡ c¡a.:itJ ?r, esl'] elíl9Q¡j, el ;¡¡¡¡¡ 5

ein·:o de S~pti¡:rnpr< de ¡'.In ilf 11l;1'!~!:I~nt9~ J~!!lilI9 ~ ~~§J ~

"·,n do.ieí!:o "o Poionla Hlllíllf9 In 9ch.nla \j ?!~l§, ~" la



en ~sto e it;óod;··

- eL-. ClJ'n l"~fao{ón 01 pogn der. !lIlf)1Je'Jto sobl"'e h~ nel1~n¡

109 ;;OSlOOl""-e.\".lentec lite manj festo"f'.on que ee encuentr'(.n 01

cOt"r'lente en et pogO' de dicho Implj~3to., 3.;n hnbén;H'!r

'.)ct"editcrdo, ror '10. que les hice lo~ odlJer·tenc¡o~ l~r~ol~s

C'oncucente5, -- - - ... - - -

-!? l.'~¡nt¡s¡'?teJ p.élt"'l"'ofo 30. t.ercero y j'9 s.'?"tenta y n:.it'''!!¡
I

';)d'Z~ 1,,1, cel CóJjigo Fhcd d! lo F.edef"Mf.'!,k, ach:et't.i ,!

~tOr'grmt.,l1~ la obligación Que tienen de ot:r'ed.itoPVlP- ct.:r:I.rc

plazo de trein·u dío~ 'Siqulentet" (1 la firma qlJ"" ;)'." ~'"',

pl"'C'3entct00 11) '30i¡'¡;iturí de inscripción en p.1~ Regist~o r-e"'~'~f""ll

de Contrib..ll,Jenta'9' de lo 'Sociedod qlJe se ('"cn3t lf.·J\1f' ':'(~ e:1(

in:)trulte-.nto ~{ de la obligación que me lM:PO;I":'!"l {'~k't~ll;"¡

Pt"l':,tocolo kl fecho. de, Dr'e,enlación de lo gollc:itu.~~ ~ E'n "~,:<~,,

,:ont-r-ot"io que dlJr el aviso (1 QI.;~ 3e pcfier-e lo lílti::;8 ::h~ ((lB

di>:óD~jci~ne';3 leqoJes flencirmado3. - -

,e hoyo .cl}/'ílpl ide con tos peQuis!tús (mt~riof"e$, - - ~ -

¡t1:jiuest01J d~ 9U valor! alcance y cOIj,ecuef'')io~ !~;~t'df"3, l1'5í

r;o~o dI!! lo nece::sidad de ~u r-egi3t.ro .• se r,v:'n¡ff'>~f.~l"'C'n

':'t)';'lfof'/Ile~, r'a~ ¡fi¡:of'on su con~_e1"l.lrjo y firmaron (1 f(l;:t 12:15-

Doce horas con quince mínlltos del día 2S veinticinco de

Abril de 1990 mil novecientos noventa.- 5 cinco firmas

ilegibles.- Ante mi.- TEODORO GUTIERREZ GARCIA.- Mi se-

110 de autorizar.- - - -

- Licenciado TEOOoRO GUTIERREZ

- - - -•
GARCIA, Notario Pü-

blico Número 70 Setenta de esta Municipalidad, e E R -
•

T ! F I e ,o: Que' la presente copia conc~erda fie1rnente_
I

con su original el cual se encusntra en ~rámite de ins-

cripción en ei Registro público y' que obra en mi Proto

colo número 3 tres, Torno LII cincuenta y dos, Foja 139
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! ..... ~~:

o la

Agrego con número

""""""eS BARAJAS'

L
los derechos por el registre s. agoron

bajo ReL lng, No, e

:!11portaroh $ onste. -

documentación respectiva.

_3.l5,,- al Apér.dice ---12.DB,-,.'-- de este

Libro Primero del Registro de Comercio.

Guodolojoro, Jol..-1il- de JUJ.io,__-/-_de 19-9{}--

Registrado bajo Inscripción 167-168 del To o 361 del

REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DE C02~~~'~,

Guodolojaro, Jol., 10 de Julio jlf ~);>,:/'.Q9:;·':}·:

Presentado para su registro hoya los _j2~4 '~::~~~!~~'~'.?:\::' :/
> ",l, • ,',:\ ',::' '. "J' .1

El DIREClOR DEL R7}V ,&E\;f::~Q~,.;fc:~:",
~ '-.. ."



r-:---- - ------ -
1~-":~!~):'UCijNCIADO VIDAl GONZALEZ DURAN, Notario Públlco Número SS cincuenta y ocho de
IG~~~alaJ<.lra,' Jalisco, e E R T 1 F 1 e o, Que las copias fotostáticas que anteceden concuerdan fiel y
ieXilctarneflte con su original. De lo que doy fe, que me fueron presentadas en 12 doce fojas útiles a petición
¡del señor JORGE CABRERA ROBLESr• persona que es de mI conocimiento a coya solicitud certifico la
presente.- El legajo de coplas que ampara la presente certificación está impresa de la foja uno a la nueve
!Jor ámbos lados, la diez, once y doce por un solo lado debidamente cotejado; ~ ._~'__• ".~ 'fi_••

·..Advierto a! comparedente de los aJc!:l:nces y consecuencias legales de la presente certificación en los
térnlino$ de la Ley del Notariado.~···~~··_'_--H"'.'--- .•• '----'_."--.-----" ••.• -- •••••-------.-•• -,--~~.------ .
..- GU<ldalajara, Jalisco, a 22 veintidós de Junio de! año 2009 dos mil nue'le.··-·-·----·····-·--·-····-···----~~-·~·

' ..



,
j

REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES
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ESTE ¡>/,GO NO LIBERA AL CON1RI6l.íl'ENTE DE ADEUDOS ANTERIORES
CONTRIBUYENTE



ESCRITURA NÚMERO 77,711 TOMO 402 LIBRO VI

rOllo 755,126 QUE CONTIENE:

,PODER ESPECIAL PARA LICITACIONES PI'BLlCAS

i alargado o lavar de: '1

l_ MA~'~_ARIA 1~I~USTRIAL CABRERA

I "';1
,///

//
, / ..,

/
4

.'



.. muo 755126."-•..••.... t1SROVI.••

NÚMERO 77711 SETENTA Y SIETE Mil SETECIENTOS ONCE

A¡~:li\

\jll )1\ L

.0. VGD/ Cm/Gde_·

... TOMQ4Q2

1~1OUSTRIAl CABRERA " SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. rcp."(, '-'n'(J~jo DOI '0.1 \C,';«

((l'.'C' d() 101 ,e¡'\GH.e; JOSE ANTONIO SUAIO Sil VESTRE. CITtAlLY ADRIANA BAH JORDAN, MIGUel

ANGH GONIALEZ SANTOS, CLAUDIA OSORN10 MAlDONADO, lHICIA MUÑ01 RODRIGUEl VICTOR

ARIAS CERVANTES, EllAS FEDERICO ARlV'E GARlA. JUAN REYES VAZQUEI, ANTONIO HERNANDEI

rm',-,(); (h" I,y, u,!i<::ukl; 2201 (JO\ m;l ciOH;i",r'!Q, I;CI¡ . (!el C6c)i()o Civil rXl") el f.slocJo t1;0- Joheo ,•

•
·.'S~:. el'), ,ni: q;,¡,,);(jr,!u, c¡nctl'nio y C1JOlf(' cid C6c¡'Oo e,,/i: l'o(l(;((]I. H",(;by(~',,)o iUlO cirn;;; de,

f'J,'.:UilUdi."\ gc''-'';'''OiC''. " ('>r~ct"~'!¡:h Cl"" f(,qu¡(:~(m POde'! o CI6U\\)IO t'.rx,':;;[l: y d;,~ ,;no mnnern.

I
1'" :·/'Cl.l',q. U'-',I(, •."..".)1(.1'-';(;' dV'u'idoü r,Yif"'ni,.I¡q;¡··..o >C-qi;!-:.l!'Y(l o !'.!d;ci(11. '((J h}c'c c"x.i(:ml. Hiotnl

... b).· fACUllAOES JUDICIAlES- r'Oc till'" PU),Jo C0<\!",,(01. "'KorWf~f1¡r. wr',uncim (JI [uelO o,,'

[C','()\ lo ccnsicl'llCln: olorgar pGlc!ón y cocrjyuvo' COI1 el Ministerio PGblico y c,igir lo Teporo;:ióf.

J, I

íl
J
/\
i



l[ol)c)),) -,' F'f(,,_,¡,ón ".'ciol 'i c,m(i,¡;olo~ d", ¡':'0fH)(,0'. 1<~¡V.l\ r.. mor,)!,",. :off (,';10 (:n '1cmVc;

•
d) r'ACULTADES ESPECIALES ..._.."-"-."•..~""

"h·, d;-'-;!" , 'c)¡¡:; o 11l\!itulo Mexicono del kgu'o Sociol ',':tI'",.: "".1 J;(.. '''cI;,',\ i '. ",[,o<

,
- - F1,' HesJO :ior "nprc;cnto",jo o :0 50oc:oocJ, (j("\C\k'nli':< y ))(J·;)Oó CI r: (¡?Clb," (:,I(llq""·,, ¡:IO'·(j",",



i'je fC;';' p,xkl omph( U,¡li', In SeClelo(jo d~ finamos del Eslado de Jali5Co o ¡:imUores ,J')

.lsco.

r

ni.:\
Lx:! \/ID/\1

d~U;\l),l\l ,\Ji\J·;

oom¡n¡;llolwO orde el Im1itulo del fondo Nocional de lo Viviendo poro 101' Trabajodore¡:. sob'0 i'"

lOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y AlCANTARlllADO "SIAPA'". poro gesf'CjnClf cualqu¡er :;6,Y,;'(,

tu f(l(:ultcl(j pO'G '('[yeSi;;l1l/.1f o k.1 :,oc¡'j,,;oO ~'r1 'c·,Jo o,ov'r:!lm;¡,'nio rul(,l( "O(JO ';(Y'

•
PrOCUlodwio (edelal del co,-tsumloor en cualquier Eslackl de lo Repvb¡;co Mexicano y ",1 Diltrilo

lo iocui1orl IY)rO fc·pq~'c·"lo' o lo S0c"cclod ('n', ,:000 uno de k:-., 0'.\1,,10\ H~loci0ncvJo, (.0') 1(;

Secretorío de Haciendo y bedllo Publico y cuok'lqU;0r~1 01"0> Qu!oridod,,'') ~¡'~":.Jle\ ci(; ¡,--,

MIGUEl ANTONIO SANCHEl SANCI-lEl. lEllC1A HERNANDES GARCIA y JESUS VAllEJQ NAVARRfTE.

dOKien!o'. $<I)le. .:J81 Cr,«hgo Civil poro el Esi(J(Jo ti", .lo!ilC() Y 25Sd d('s '":lii quinientos c¡n(~l'['nJ,:¡ "

opodo'odol conlorón con lo> j;g\l;(;<I1I0', loc\JlI()dc~'

/
1/
if,

i'.



I ",rUI, PC:d,' cldjLJÜ¡' ,K ór, de u'c;,,, I<cmó:qr con'rA'("lI Jiür Gn Ó¡l)d{,:!\

•""1' ,!.:j; ',:<, ,- ·"np,', "'.' jOt''''. h '{;C,I y r," ))),r ;; ]"y,'I, ¡.>O( ;"." pllX:"-'dl" '<.'::<1'-:)) (1,,1'A r',c,( rt(;¡,·,·; V" l.:.",

del doho. yen g!;n0fol reat,wr jodo~ 1m ocIos necc~or¡G, poro lograr.;:1 ob:clo G"'''' 5(¡ or010'1de

con ci okxgomicnlo do c~jG poder.

••• ej,· FACULfADES LABORALES' Pelo el clUnlo de- /,bwlv<:r pOóicionCl en Juicio Labc"rol, ,] f:':.lo\

·····CLAUSULAS COMUNES

... ')" ..

·............... -

·... PRlf;\ERA," RENDICION DE CUENtAS.· LOS APODERADOS (-.:(,1'; (1) ¡:]()UO: ~I ,::!(¡, () lo ~,u;" onu

SEGUNDA. T~RM!NACION._ i':i p":~sen1e POCER lenninC) oor. .• • ......

" ¡'~0nuncio de LOS APODERADOS.••••---.-.. -.-. -. __ __ ._••••.•• . __ .• __



VIDA!. DUi!A!'j

CU/\DAL/\}¡\IV\ JAL,¡SCn

~1 - Mu )!"" je lOS APODERADOS. ---

-/er :.xn:,' nlo (Í2! pk¡lU '1' O'i I<.J cunClu"C!r, (1, '}~.'OC'C· ~)O'U éi ('UDi fl"" CO(,CBC!iC,('

_ TERCERA· ASESOR/A, S'-) lB i ";1(;C," \()th." Ul cexT'iJc¡!~<:;iC'nic qUe -H) cuso cíe} ('¡lf8 n!qunt) (!e 101

-. PERSONALIDAD: -.-.

COl.YO (:'1) lo CO',(JvCCnle ~1 coniinVOóó0;-

". L· En lo ciucjod (h~

rA¡¡nic;polid)(i, UJP1¡:orec:e,or, 10\ ,et'IDf<)S JO.." ,f. CAP}!!'!I/\ t:DI'lES. JOf.:CE Cc~¡mUI¡i i-l[R"'EF-:,I, .

•
L"tvV', i.'.lCI!/· )lr:PI',F!~t, DC CA~:tJ:r" ,[ln;;,:,!!)O: t,,\~ff~!', ~'O!llr, y JOt!CC "I.[JA,HDPO H~F:I,IYA

.
)'''.:<C(jG(i ¡\nC:,,,¡'-nn d.:" (:i.)pitGI VOfiot;lr; Ci¡\lISULAS DHIOMii',IA(:C·:I, DO.'AICILl0. C·fljETO

,1

i



d:' ,,'J "(;r,, '-l"Jf;:¡' ·,-,,:W'O;, '\"')(I,,:n"";G " '-":IVlr¡'",

,';("10 ',,¡\, ;ni<J\. u:¡U'pc oeo':,(,' ()' 'n)I:'¡·~'ll'leni<.>\ 0':

j";n:CI ¡ .• ,.,',1'1\::", C'~'" <"1,' "'1('); 1('1''.':11''.... \

•n"", , liOic;u.'e ¡:,f<JduCiG f'.'Ic-,,,j,<lociCl ,:(

.
'>:]0'f:» :iC :.l(. ;:..~ ,,0,.;'-(''-' ',(-" CCllli(,Z~,¡ () ,--,n {'Gn-,¡I\ ',1 ,yjCl' P''''



\llD!\I,
t"'· " ' , ' ' , ',,. f ' e '.,_¡U/\! )¡\ I"J\] !\kr\, ) AL.L,( o.

t;,:jf'J,C u' ,¡-el '<i'cj-.')r je 1\)), :1' uro'~'('ürn;'J,I,,' "(" ,;¡~"': .::\1(1[,', é·¡(.JO~' [)D' ;:;1, 1,':'/',:' red ~'Q:I.-"

L~!ot(l""" P'';'--'''.:I(.'U1f'', ;,.w:'}~;,:Nj() Uf,).; ,,11(n,(': 1", d'," (JYÚC!h "'li:Xjl'(l: P'.)iO di'¡,:.n 'i (;",', 'eH"")'

•
'-e'! ociul, ':'YO Jul',<.:o. o lo, '~CU');IO (iio, (te! ov:\ ::J(-, '\U"),1o Cj(· :992 ",.¡ 'v,~,"ii'C¡c"i,-,,\ fKlc·':"\'.l 'f

.
!,~,(-,( ''.'1<)'.' (¡ lO nO!(JrI(J I'út,h:c "vn ""O 10 1(~ll'O;O ,y', i:ltu 01,,,(1'0[:>')1',,1:';,;;, Ci,"Tlrj"~'d~IÓ ;;: "",,

I

1/
":jl

ti
j

""'0"



·:\(J> f1lsi( " C':'i(,{)I\ldD ,Ji(l I! \¡fiV; (:1,;: ':1' :ul~(e de,¡ or',,:; i '11~ rr,1 n~VieCH:'" U,

Acó:nei 1\, ccl~Jr.CI ¡OL\L

SER:!, "A" 5H:I[ "no.

l.lXXl,ÜO'J eoo I__:_~~~':OÜ

6GO.C\.'J 100 601),100

600,0(\ lOO 600,100 ,
:HxxwriD ¡.oeo J.GOl.ü0'J i

l\c(:oni~IO;

H'RI'-U,r'>l)O CM8ERA HERRfóRA
"""-""---T-"""'"""'""-

JORGE CASi<ERA ROflll$
"

CA$!, MONTERR¡;Y", SI< DE CV, "MAQUiNARIA INTERNACiONAL CABRERA", S/~ D~ ev, "

MAQUINARIA INDlJSTRAll CAtlRfRA. SA Df: ev, () dedo do qUi:> ~OID vno df! 1')10 ~vbsí'.to



j' t\Ri/\
Líe \/jDA!. DUi'~!\Í\}

GUADi\!j\.I,·\¡'::\, J/il ,1:1(0.

..................... •.•. CERTIF1":ACIONES .

1
Yo. el notorio. doy le de lo~ sigUIentes hechos'

11.- !DHHlF1CACION DEl COMPARECIENTE. L;'2 .::;,,,.

lli.· JUICIO DE CAPACIDAD DEl COMPARECIENTE. De qu', jU;:',lO 01 <::ompor(', jen:e ,:or,.,o pu:;or,o

,\nlerico'lQ 00 e"io ci\!Ood. Quien nQ se ic!ertlif,co por SOl persono de· mi conoc;miorll()

V._ VERACIDAD DE INfORMACION PROPORCIONADA. De que 01 compor<:;cienle rn'-~ munif0,16

l)(ljO prolt')lb de decir verdorJ, que lo¡ dolm proporcionocl05 paro lo eloborocion d0 o,le

V!.' NECEsmAD Dl.' REGISTRO. De que (]dVl;:'fií 01 comporecienlc de lo necesidad de incorpcor 01

'lulo! de ellE;' oeb -•..•

"" .• , .. -',,' . ","',,', ",v"-'_"_"~ 1,_~" '" ,_,~,"~,.. " 'v ~., ,.. '.-"'" ',', ,,-,.,,.,. ""., '-:", ','(,'''.' i.",',..~ ',"0"'''' .,",
,,,, ,j' L,"" <."."'_" '_"," '..""_c '1""- , . '.~" ,,,. "",C" ,.,. '.' _)" ",v.' ...."._ "o _ .' .. '" ...,.' "..,

1"" ,., 0:.' ,',-",1""-" ....:".,,,



F!fJ),AiJO ¡ni UNA LIi·;I·/'I\)' I.lCtNCli\DO ViD¡\! COH/A!J:! I)UI~AN· fIRMADO 11

i\i~IICUI.O :)207 DOS Mil. ¡)OSCH;NIOS :;1[1\ ()[J CODIGO CiVIL Dí:!. Esr.'\DD Di;

IH'rJ0CiO (Je jUliKHcción "oftmlmiCl mixto y contcnc:o'iO (12)(10 su prillClpio ~lG'iIG su ¡in.

~icmpr,-, que no se rlole ele ocio; que coni(w1'tc () lo" lr:yC''i requieran Poder bp·:;ciol.

011 jui COlO Ir: cOIlSi<;:¡rWrón delollodor1lonie im ¡(Ktdlu(Jc,> que ~J conlicrcm con su

l(mQo¡1 ¡',¡ ¡¡¡ulO dI" Abogado, Licenciado en derecllo o o qu,cll no rengo f~SC cor(lClCf

•
k' ';('<.:u(;n!rc neccsOIiOl'llcnle POI prO(Clionolc, ,Jel (j(:[()cl'io. QUicfl dcb01Ó suscribir y

1
<.JC1'i'-¡' ,.-(:njUnl0nlcn1e con e; apod()l(Jcjo en 'lJf.itls ir" I¡ómilo,t ju()ic"Jie, Ln lO,

(;(HÓCi('f. pero quü el opüdclOdo lengo !ndo clmr~ de focu!torj '" ocirnr!'1;\!¡nti"o,. El'

que 10 conficren con ese cnrócler. o efecto dt~ que el Apoderado 10ngo lodos lo,

!ciclJ!lock't de prOf)ielürio. en lo relCltlvo a 10.\ bien'J~ como en SlJ defef'llCJ,·

ARilCULO 7'.'.154 DO.'; Mli QUINIENTOS C!NCU[NiA y CUATRO DEL CGOIGO CIVIL ?MA

¡] iJI5WllO y ¡CRRIIORiOS rEDERAlES 1\ LA LB/M D!CE

.. A¡.;l¡CUlO 2:i54 DOS Mil. QUINIENIOS Cii"CUENIA y CUAH:O.- En rodm lo~ P()dere~

fOGuitcKjes wmE;roJes y lo, especiOI,!s que t(equiclOn Clóumkl [spt:c10j confollYle (1 lo

L,:,· pmo que >c en1icndon conferidos sin lilni¡oci/)n olqul1(J

lU"



L,lv[Fl?O
iEI.

\}~LI/\I);\¡ ;\I.\!-~i\, jAI.l:·:C()

1./\ NC ,A Al, CI\LCL

SE SACO IX SU M!lff~IZ ESTE PRIMER lESTIMONIO, QUE V,A EN (06 SEIS) lii)Jr\S UTllE$

CUAD"" /\JM¿A, JMfSCO, A 1¡ ONCE OlAS DEL I\I'\[S DE JULIO DEl t\f~lO 20)3 DOS MIL

1I,[el

DmiD!\MLHTE COH=JADO y lO EXPIDO ¡'ARA "M,\QtJINM~I!, iNDUS'lRIAl CAIWeP;\",

V
l'
\

11



(:OlHFR'\'O DE!
1'.S r,U)!) DI: ,IAl,IS( '(1

pOOE.r, EJECIJ'tWO
5f,cr;,E¡;ü~l¡\GEN[,RN

GOBIERNO DEL EST!\Dü DE .IAL/SCO

DIRECCION DEL REG/STRO PUBLICO DE /A PROPIED¡\[)

. BOLETA DE

FOLlO MERCANTIL ELECTII~ONJCONo,

Con trol ::l t.er:no

2881 * 1

58647
Prelación

2013JULIO

Fecha de P.::-elac:i..ón

* 177

ftJSC 167 ,168 Tm10 361 1.1 APENDICE 1208 DOC 35

MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA. S,A, DE C,V,
1,,;::cripci6n $295.00 Boleta

17 de

de Pago

JULIO

No.' 16407295

de 2013 a lar; 09:4.1

kfcctacion0J al:
:"'~'l lO ID !~c:tf)

Fecha
R""~lit;txc

2881 1 MiO Poder 19·07-2013 1

PoI i" men:ant : 1 :.P8!



~'M YO LICENCIADO VIDAl GONZALEZ DURAN VALENCIA, N~tario Público Número 58
cincuenta y ocho de Guadalajara, Jalisco, e E R T 1 F 1 C O, que 'as copias fotostáticas que
anteceden concuerdan fiel y exactamente con su originaL De lo q~e doy fe, que me fueron
presentadas en 07 siete fojas útiles a petición del Ucenciado MIGUEL ANTONIO SANCHEZ
SANCHEZ, quien se identifica con credencial para votar con fotografía folio número
135349484 uno, tres, cinco, tres, cuatro, nueve, cuatro, ocho, cuatro, expedida por el Instituto
Federal Electoral, a cuya solicitud certifico las presentes.~·~MM"_~~""M'.'."'----'.'-' •••"-~-'~._--._-~
••• Las copias que amparan la presente certificación están impresas de la foja uno a la cinco par
ambos lados, la seis y siete por solo lado debidamente cotejadas.~·~~_···_··_·· __··_··~~·_· __•••__·_-
'M' AdvIerto al compareciente de los alcances y consecuencias legales de la presente
certificación en los términos de la Ley del Notar¡ado.---·~·~·~~··~-_·_--·-·----~--··~·----··-~-·--~.---.~

--- Guadalajara, Jalisco" a 21 veintiuno de marzo del año 2017 dos mil diecis¡ete.·-·-··~··-·--·-_M-



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

NQ1I~E

R~YES EDAD 38
VA,ZQUEZ SEXO H
JU~N
DOMiCiLiO

CJUAN PONCE DE LEON 2964
FRACC 18 DE MARZO 44960
GUADALAJARA ,JAL.
FOLIO 0000020245794 Ai'ODEREGISTRO 1991 02
CLAVE DEELECTOR RYVZJN68061001H900
~srAOO 14 OISTRIIO

MUWClf'IQ 041 LOO.l.IOAO 0001 SECCIO~ 0827

-------------=--------------.,.-_/



Gobernador Gustavo Saz no. 8 local 2 - OColonia Ahuizotada C.P. 53378 Naucalpan Estado de México
TeIIFax.: (55)5359 5955 53597459 53595953 masterkong@prodigy.net.mx ID 72'6777Sr2
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fOUO{Si se trata de solicitud o aviso
complementarlo, indicar número de folio
asignado por la autoridad en la solicitud o
aviso que se complementa)

Lugar y Fecha de Emlsi6n

19 de Diciembre de 2007

Datos de Identificación del CC?J:,~ri~_tJ.Y~~t_~__

Denominación o Razón Social: GRUPO MASTER KONG

·.I·
SA DE CV

SOUCITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Régimen Capital:

•Tipo de Solicitud de Inscripción: Inscr\pción de Persona Moral

Fecha de Firma de La Escritura Constitutiva, Documento Constitutivo o de la Celebración
del Contrato, o de Publicación del Oecreto que le otorga Personalidad Jurídica: 22/06/2007

Fecha de Inicio de Operaciones: 22/06¡\l007

Inscripción

Contr ibu yen t~~_R ~:si~_~.f.I~~s_.~f!_~~__E._x._t!_~_ ,:,j~!?_ ..

País de Residencia Fiscal: MÉXICO

País de Constitución: MÉXICO

Cuenta con Establecimiento Permanente en México: ,~'Si ;'No

Datos de Ubicación

Tipo de Domicilio

Característica del Domicilio if7ACHADA ROJA CORTlW¡ GRIS i<-"._-----,---_._-_...._._---' Tipo de Vialidad

,,,.,,,,'._..,-----_._.__._----_._._..•------'Calle

Entre las
Calles de

Colonia

No. y/o
Letra
Exterior

yde ~Jí]íEi~OiG;:«()frr~<'.E~.z~ ..==::=:==:

No. y/o
letra
Interior

Referencias Adicionales

Entidad
Federativa

Teléfono
Fijo

'-'~_._-_..--
¡L~!:"':~2~

Clave lada Número

Municipio o
Delegación

Código
postal

Correo Electrónico 1

1)-?ltoS óel Representante L€!~,al

RFC:

Apellido Paterno:

Apellido Materno:

Nombre:

CAMF66D902594

CABRERA

r-1ARTINEZ

¡:EUPE

V'

DECLA.RO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA FORMA OFICIAL
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YO, UIlIÓN I'lóREZ FERNJ\NDEZ DEL C!\STILL'o, .Titular de la Notaria

Número Sesenta y Tres del Distrito Federal. C E R T 1 F nC O: Que la presente
•copia IOlOstática en --UN!\-- l\~ja es fiel reproducción de LA COPIA

FOTOSTÁTICA CON UNA FIRMA EN ORIGINAL, que doy fe de haber

tenido a la vista y con la que concuerda exactamente en todas sus partes lo que
hago constar de confonnidad con lo previsto en el Artículo Noventa y Siete de la

Ley del Notariado para el Distrito Federal según acta ONCE MIL

NOVECIEN1'OS UNO del Libro CATORCE de Registro de Cotejos, de esta

misma fecha, a, cuyo apéndice agrego un ejemplar de esta copia, teniendo en

cuenta el Artículo 160 dc la mencionada Lcy, mismo que a la letra díce

"ARTICULO 160. El cotejo acreditará que la copia que se lim1a por el notario es

lkl reproducción del exhibido como original, sin calificar sobre la autenticidad,

validez o licitud del mismo. La copia cotejada tendrá el mismo valor probatorio

que el documento exhibido como original con el cual fue cotejado, salvo que se

trate de documento que lleve incorporado su derecho, supuesto en el cual sólo

producirá el efecto de acreditar que es copia fiel ele su original.", I\t1éxico, Distrito
Federal a 30 de junio dcl2008, ------------------------ ;;>;-:.;,:;JiiZ3¡:¡:~
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CEDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG, FEO. OE CONTRlBUYENTE 1

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRJBUYENTES, QUE lE
HA SIOO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONfORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA SA DE CV

OOMIC1Uü

CALZADA LAZARO CARDENAS 1400 MOREtQS GUADALAJARA JALISCO 44910

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción y la minería

MIC900425KFA

CLA VE DEL R.F.C

ADMINISTRACiÓN LOCAL

ACTIVIDAD

MIC900425KFA

ALR GUADALAJARA SUR, JAL

FOLIO

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

E6675578
FECHA DE{!NSCRIPCIÓN

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 25-04-1990

JAl·09/1l91201J-R ISdYP1YvbR

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios,

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde Inlormen sobre los pagos y retenciones de servicios profesionales. (Personas morales).

Presnntar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se inlorme sobre las retenciones efectuadas por pagos de rentas de bienes inmuebles.
Proporcionar la información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR)

Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general.

Presenlar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales

Presentar la declaración mensual donde se informe sobre las operaciones con tareeros para efectos de Impues!o al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaración y pego provisional mensual do Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones reaiiudas por servicios profesionales.
Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaración y pago provisional mensual de las retenciones de Impuosto Sobre la Renta (ISR) realizadas por el pago de tenias de bienes inmuables.

Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (NA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual dellmpueslo Empresarial a Tasa Única (IETU).

Presentar le dacIaración y pago anual de! Impuesto Empresarial a Tasa Única (tETU).

31-03-2002
31-03-2002

31·03-2002

31-03-2002

31-03-2002

31-03-2002

01-09·2006

31-03·2002
31-03·2002

31·03·2002

31-03·2002
01-01·2008

01'01·2008

TRÁMITES EFECTUADOS

Orientación I OTROS f

Reg. Fed"ral Contribuyenle I Actualización I Cierre da
Establecimiento o Sucursal

Serl/iclo o Solicitud JAVISO DE COMPENSACiÓN JAVISO
REMANENTE

Servicio o Solicitud JAVISO DE COMPENSACiÓN JAVISO
INICiAL
Ser....iclo o Solicitud I AVISO DE COMPENSACIÓN I AVISO
INICIAL

FECHA DE PRESENTACiÓN

29-06-2013

2CHJ6w20t3

22-05·2013

25-04-2013

23-11-2012

FOLIO DEL TRÁMITE

OR201346999990

RF201346787832

AV201346193325

AV201345674192

AV20t242670218

Fecha de Impresión; 09 de Septiembre de 2013
TElEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas y Sugerencias) 01·800-463-6728

bRw7MmQX5Y+bHdhVaGbHJw+XaIzSwm6zKgJvtSWF+2INIEYSKgAhkRaKga0l3pI74GD1rJ7UllKWraIUf+Sumzy7yBOI5dHJM3It3gM+OgOloNPPbUA3JnmpHzS
a4AsdOkGGSZXskhT8G8qAqOgp1UmOyDZbp9SVMYljMbVU=





MAQUINARIA iNDUSTRiAL CABRERA S.A. DE C.V.

'yVW\,V, ma incasa, com.rnx
Guadalajara, Jalisco

OFERTA TECNICA

Colegio Nacion~1 de Educación Profesional Técnica

30 de AGOST

¡ Renovando la lfi!.lu<'·fi!!

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-OllLSX001-E98-2017

"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"

PARTIDA 166: DOBLADORA DE LAMINA

nOBLADORA ESTANDAR PARA LAMINA
.\iIANUAL DE PISO lO PIES CAL ]0.
iv¡ODELO D-005
Mi\ReA DIZIIER
PAIS DE ORIGEN ivlEXleO 100% GRADO DE NACIONALIDAD
CALIDAD eERTIFIC\DA NACIONAL HECIIA EN ;\1EXICO

DATOS TI-:CNICOS

• LARGO TOTAL DE DOBLES: 3,04XI11I11 (11l').

• CAPACIDAD DE DOBLES: 1.5111111

APERTURA DE GARGANTA: 76.2mlll (3").
• ANGULa DE DOBLEZ: 45°.
• PLACA DE PRIMERA A36. ESTRUCTURAL A36.
• DADO CORTINA Y REGLA RECTIFICADOS
• ESCUADRAS DEL DADO INrERIOR EN PLACA DE 15.8 mm (5/8")
• ESCUADRAS DEL CUERPO SUPERIOR EN PLACA DE 19.040101 (3/4")

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 381111.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

~ Renovando /a m"o',!'
•
•
•
•

•
•
•
•
•
•

INCLUYE:

BASTIDORES PLACA. (318)
CORTINA PLACA 15.81111l1 (5í8")
TEMPLADORES DE TENSiÓN EN REDONDO SÓLIDO 25.4 1\1111 (1")
SISTEMA DE GOZNES '1'11'0 BISAGRA RECTIFICADOS CONSTRUIDOS EN PLA( ,\ DE
15.4mm (1 ") t

EXCI'NTRICOS EN PLACA DE 1" (25-"111111)
Rl'FUERZOS TRASl'ROS EN AMBOS CUERPOS l'N PLACA DE (318")
PINTURA: REVESTIMIENTO DURO ACABADO MARTll:LADO.
AJUSTES PARA CALIBRE DE DOBLE EN LAS PAKrES'LATERAI.ES.
D!Jvl!::NSIONES: LARGO 3,595mm. ANCHO 840mm, AI:n.iRA 1,2401l11l1

•PESO APROXIMADO. 1.120 kgs.

• Garantía por 2 (dos) años.
• Manual del usuario en español.
• Manual de tll.nntcnhnicnto en español.
• Marca y modclo identificado en la maquína
• Empaque original
o Maquinaria nueva

./ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados, por un periodo de
cinco años a partir de la fecha que sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.

.
/ /

/ ./

A TE rn;'Á M ~/~T E

/ AfÍ/>;
// //:i>"~~ ,/ ,/

JUA1'*R ES YAZQUEZ
MAQUINARIA IN •STRIÁL CABRERA SA DE CV

REP 5ENfANTE LEGAL
/

. /
/ I

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.25



> DIZHER, es una empresa Illexicana respaldada por más de 45 años de experiencia
en la industria metal !Ylecaníca n;:¡cion;:¡l e internacíonaL ofreciendo las maquínas
rn;IS robust<;s '1 fuertes del mercado, cuidando y mejorando día a dia sus
<,:,st,'illr!ares de ((¡lidad.

0-030R 0·03511 ' C;:d 12
0-031R 0"03611 "'(al 12

D-ü32R 0-037R 6 ' (al. 14

0-033R 0-038R 8'(aLJ,1

0-03411 0·039R 10'(81.16

0-034RR 0-039RR ]0' (<11.14

• la DolJladora Universal Dizher e:'> un¿¡ hel-r;:¡r11if:IlU
ideal para hacer dobk~ces en L:\n,in¿¡ (Ir:' ,-1cero
Esta construida en sólida pl<lC<1 de acero resistente
al trabajo pesado. el cuerpo superior de la dobl<ldol",)
se puede ajustar para diferentes tipos dE' doblez y
calibres de lárnini.1. Cuenta (Jrnbien con dado~

removiblcs de 2", 3", 4", 6". 8", 10" Y Ir discr\(I[jos
en acero especial para garantizar una larga duración.

3' (,1!.18

¿¡ • ("l. 18 lI:

6' Cal 1.'5

8' Cal. 13

lO 'Cal. 20

0·010

0·011

0-012

0-013

0-014

V-OOI

O,OOZ

0·003

0-004

0-005

D·019 (,)1 [8

0-020 'C11 ti<. D-040R . Cl1. 16

0-021 ' (,\1 )ll
0-041R iI 'Cl!, ]fi

D-022 \','C,: 2n O-042R 5 (di 13

0-023 {; 'C,i. J2 O·043R 6' Cill. 13

f

Guillotina
de motor

Guillotinas motorizadas

/

Guillotinas motorizadas
reforzadas

Guillotinas manuales
reforzadas

GuiHonni:'l de pedal

0"044R -' ' CJI. 10 0-024 -' • Cai 12

0-Q45R <1' «11. JO 0-025 4' Cdl 1']

0·046R ' CilL JO 0-026 ~. Cal 14

0-04711 G' Cal. 12 0-027 6'(,11. 16

D-04811 8'CaL 12 0-028 S ·C,,1. 16

0-o49R lO' en!. 12 0-029 lO'(aLlS



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

o Renovando la

'LPÁ-RTIDA-178:-r-ORNO CON ESCALA DIGITAL Y CONTADORPÁ-RA T,ORNO lO -----------1
.._"~ ~., ~..,.,., _..,."., _ ,, "'.__ ,._.._, ~._""__._. .,.,_._.,_"' . ,_.__.. ~ ..,.,,_~_~ .. ""' .,_,+- .__..__~..__'"." _ _..__.._ _.. .._ J

•
TORNOS CONVENCIONALES DE PRECISiÓN

Modelo: TV-144Q
Marca: TITANIUM

24 MESES DE GARANTIA

CARACTERíSTICAS
1•,. Los tornos TlTANIUM han sido diseñados especialmente para el taller de reparación de piezas de

trabajo en general y de precisión, así como para la enseñanza en escuelas técnicas. Son capaces de

maquinar: refacciones, flechas, bujes. casquillos, poleas. levas, etc. De construcción robusta y

resistente, re;;¡lizan muy buenos cortes además de maquinados de precisión.

;... las series 1440 tienen capacidad para hacer roscas métricas y estandar. El resto tiene capacidad

para hacer roscas metricas, estandar, diametral y modular. Freno de pedal de emergencia,

;... Engranados totalmente, los tornos TITANIUM cuentan con caja Norton, que es una caja de engranes

cerrada bañJda en aceite y tiene un ¿rbol principal ó husillo soportado sobre rodamientos de alta

calidad.

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 381L1126



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.malncasa.Cüm.mx

" la bancada es robusta y los prismas son templados y rectificados.

r Fácil de manejar, de operación sencilla, el torno TITAN1UM es un torno eficiente y práctico.

DATOS TÉCNICOS

Volteo sobre la bancada mm 360

Volteo sobre el carro mm 212

Volteo sobre el escote mm 491

Distancia entre puntos mm 1,000

Paso de barra mm 38

Rango de velocidades rpm 35 - 2,000

Paso de roscas whitworth tpi 8 - 112

Paso de roscas métricas mm 0.2 - 5

Moto'r principal hp 2

Cono morse del contrapunto MT 3

Dimensiones
1,900 x750 x1,500

(largo x ancho x alto)
mm

Peso kg 750

ACCESORIOS ESTANDAR

,. Chuck de 3 mordazas universal.

,.. Chuck de 4 mordazas independiente.

r 2 Contrapuntos MT#3 . uno colocado y otro para stock

r Plato de arrastre.

r luneta fija.

,. luneta móvil.

,. lámpara de trabajo

r Puntos fijos.

í Renovando la fndusfn/i

,... Manga reductora.

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) .38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

! Renovando la

r Aceitera,

:'; Sistema refrigerante

>- Caja de herramienta con herramienta de servicio.

r Manual de operación.

INCLUYE

• KIT DE HERRAMIENTAS DE CORTE, SUJECCION Y MEDICION

• CON ESCALA DIGITAL Y VISUALIZADOR MARCA ESSON

INCLUYE:

• Garantía por 2 (dos) años.
o Manual del usuario en español.
• Manual de Illantcnitlliento en español.
• Marca y modelo idcntificado en la maquina
• Empaque original

../ Maquinaria nueva

.,¡ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados, por UI1 periodo de
cinco años a partir de la fecha que sean entregados los bienes en el almacén del Conalep .

•
I

• Diagramas eléctricos y elcctrónicos del cquipo en español.
• Software dc mantcnimiento y calibración en español.
• Documento dondc se especifique la descripción completa dcl equipo,

cantidad, fecha dc fabricación y origen dcl mismo.
• Guías mecániclls del equipo
• Los luanualcs y diagramas deberán de ser inlprcsos en idiolna del país de

origen y una tI'aducción simple en español y en formato digital por mcdio dc
CD, DVD O USB.

/'í

ATENTA'¡;~/~::'.··.-7 j ~ ,

/' /
,/ ¡,A /1

11
///!',/

JUAN~' d VAZQUEZ
MAQUINARIA INDl}~ ~í. CABRERA SA DE CV

REPRES vVANTE LEGAL
./' '/~

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México .
•

01 (33) 3811,1126



BV20-1L

• Herraniicnta de medición
• Herranlienta de corte.
• Aceite de corte.
• Aceite refrigerante.
• lector digital y eSGJI<ls lineales.
~ Aceite lubricante.

Volteo sobre la banca!!;> ron };:(! ;:80 300 3iiO

Volteo $obr,> el carro mm II :; 182 J7B :(12

Volteo sobre ()I escote fWT; N/D ·130 .1')1

Oic,!;lllriél entre ¡Junto'; r:",ln 520 6(;0 91'; 1,000

¡>;150 de barra :nE11 20 u¡ 38

RiHl[:O de velocidades I;)fn ¡20· 2.()()O 1'iO - ¿/lOO 70- 2,000 3'; f..OOO

Paso de rOSCilS whJtworth <¡JI ,lo:. :,6 r; 12. 4·56 8· lP
Paso de roscas métricJs mm 0.·1 3 0.25 ·3.5 0.4 0.2 " 5

Motor principal IIp 0.5 l.:'

Cono rnorsc del contrapunto ~,f\T 2

D"tmensioncs 2:,0)(570 1,t130)( 750 1.600 ~ 750 1.900 x 750
(l;ll'¡;o x ancho)( alto) mm

x 5.10 " G70 ~ 700 , 1,500

Peso 1;5 125 230 ,180 7~jO

• Chuck de 3 mordazas universal.
• Chuck de i1 rnorcl<1zas independiente (excepto BV20 lL).
~ PI<lto de ,Hra:-I're (excepto BV20 ll).
• luneta lijéJ (excepto BV20-1l).
• Luneta móvil (excepto BV20-1L).
• Lampara de trabajo {excepto '(2-1126 y BV20 lU
• Puntos fijos.
• iVl;:¡ng¡¡ reductoriJ (excepto l3V20- H)
·I\ccitc,·;:¡ (excepto BV20-1L)
• Sistema refrigerante (excepto YZ 1125 I¡' BV20-H).
• Caja de henamier,ta de servicio (excepto BV20·1L).
• Manual de operclción,

1.00. tornos T1TANIUM han sido disel''¡<,dos especialmente p,;¡ra el taller de reparación de pielas de trabajo en generai y de precisíón, aSI como
pElra la f~11'",en"nlél en escuelas técnicas, Son capaces de maquinar: refacciones, flech<Js, bujes, casquillos, poleas, levas, etc. De construcción
robusU y I'csistentc, I"eali¡an muy buenos corte:; adern¿s de maquinados de precisión

< Las series 1236, 1440 V iW2ú-ll ti(~nf~n capacidad pJr'a !lJce:' roscaS rnetricas y estándiH
. Frel,o d,~ ped,ll dE.' en:ergencia {excl~ptfJ YZ-112.6, YZ-}236 V 8V2.0~lLI,

Engrani1dos totalmente, los tornos TIT/I.NIUM cuentan con caja Norton, que es una caja de engranes cerrada baf\<1d¿¡ en aceite y tfene un árbol . ,

pfln¡ iDJ: G hU:iillo soportildo sobre r'orbmientos de <l!ta calidJd. ~/
, l.,] l.Jdnc:H.Ja es I·obu:.ta v 10<; príSnlJS son templ[)dos V reetViC:lclos. ' /'
"C'"iI d,· m,meJ'" de "I""a,'ón """""0, elrmno TITAN'U~ '" on torno ,hc'ente y prácrico" /:/:."

.",.""",(.,E..• ,.,',6".,',;~,o'<~'i.',•••,.,·' / 1'h,r""'",,,,,,,,,",,",",,,,, """, ' '7 1

/2/



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

i Renovando la

I PARTIDA 210: COMPRESOR DE AIRE

COMPRESOR DE AIRE CON 2 PISTÓN ES
MODELO 5120531
MARCA CBS
GARANTIA 24 MESES

DATOS TECNICOS

fylilXIMA PRESiÓN DE OPERACiÓN
MOTOR
RPM
CAUDAL (PIE CUBJ MIN)
NUMERO DE CILINDROS (PISTONES)
CAPACIDAD LTS.
ALlMENTACION (MOTOR EMERSON)
COMETIDA ELECTRICA

• GUARDA BANDA
• FILTRO AIRE

CARACTERISTICAS J
CABEZAL 531.00 I- I

OESPLAZAMIENTO I I
22.10 p/m, 38.00 m/h I

--
RPM 580.00

PRESION MAX D TRAB 175lbs/seg2

MOTOR S HP._--- -
CANT DE ACEITE 2.5 Its--_.,---,.."•._----- --
PESO 288 kq--_._-_..-

DIM. LxHxPOFUN 188x132x70 cm_. ._-_.
TANQUE HOZAL 500 It

I
MODELO XV-S120S31

175
5 UP
600
22.10

2
500
ELECTRICO
220 TRIFASICO

1
Calz. Lázaro Cárdenas 11 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, GuadalajMa, Jalisco. México.

01 (33) 3811.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRE'RA S.A. DE C.V.

\N'v"/\/J, rnaincasa.com.rnx

¡ Renol/ando la

CARACTERíSTICAS

• ES UN COMPRESOR DE RECIPROCANTE CBS. FABRICADO EN CUERPO DE HIERRO
FUNDIDO. CIGÜEÑAL DE HIERRO MODULAR. PISTONES Y BIELAS DI, ;\I.UMINIO
ESPECIAL. BALEROS C'ÓNICOS DE ALTA CARGA Y V/iLVULAS DE ACERO ESPECIAL.

• EL COMPRESOR DE MA YOR DESPLAZAMIENTO EN PCM , HP EN EL MERCADO. ADEMAs
DE TENER LA VELOCIDAD MAs BA.l/\ EN RPM Y ESTO PRODUCE MENOR DESG/\STE. LO
QUE A SU VEZ GENERA AHORRO ENERGI~TICOy LARGA VIDA.

• EL DESARROLLO DE COMPRESOR RECIPROCANTE CSS ES PROPIO DE LA INGENIERíA
MEXICANA Y HECHO EN MJ~XICO.

INCLUYE:

• Gm'antía por 2 (dos) mlos.
o lVlanual del usuario en español.
o lVlanual de luanteniInicnto en español.
• Marca y modclo idcntificado cnla maquina
• Empaquc original
.. Maquinaria nueva

•1
./ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo de

cinco años a partir de la fecha gbe sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.,
• Diagramas cléctricos y cleetrónicos del equipo en español.
$ Soft~varc de nlantcniJnicnto y calibración en español.

I

I

!

A T E N T ~M El~;T E

~
/¡ /;;.-7

/' '/
/ . /

¡,' / //
/ /> /

JUANlRE S VAZQUEZ
MAQUINARIA INDl,lS RI;(L CABRERA SA DE CV

REPRESí§NJANTE LEGAL
/1/

;:>=<///"
JI u'"

/

Calz. Lázaro Cárdenas 11 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.1126
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• Compresor recíprocante CSS, fabricado en cuerpo de hierro fundido, (igUíe'ñul
de hierro modular, pistones y bielas de aluminio especial, baleros cónicos de
alta carga y válvulas de acero de alta resistencia .
• El compresor de mayor desplazamiento en PCM x HP en el
mercado, además de tener la velocidad más baja en RPM. lo
que produce rnenor desgaste, y a su vez genera ahorro
energético, ofrece larga vida.

Max. presión de 17<;,
operación lbs/pulg

HP Motor 5 7.5 12 18 10 ¡ ')

RPM 609 750 600 625 550 700

Caudal {pie"/mín} n'lo 28.00 22.10 58.00 40.00 (jO.OO

Número de cilindros 2

Capacidad flts.) 302 1 500 302 sao 302 SOO 500

Alimentadón (motar) • EléctricoElectdco Gasolina

Mini ,electroerosíonadoras

Sure First

• Base magnética paralela:
para instalar el AUC 1en
máquinas sin husillo,
por ejemplo: rectificadoras
o electroerosionadoras.

• (\L1C·FHP

Mesa con retorno de
aCl?ite. Para máquind:'
que no tengan retorno
de fluidos, Ó para uso
independientE.'.

• }\UC.L\FH Porta elccuodos
ajustable.

• p.L!C"1'¡1.SIt.
Aditamento con
coord0nadas en
3 ejes. (no incluye
mesa ni cabezal),

• AliC-P!'-¿1B"1

Base magnética portable
para montar y maquinar rm
piezas sobre dimensionadas,
(no incluye cabezal).

lAl!CI

.~ Diales de üpefilción en ,;stefllilll1glecs

Viaje del husillo

Peso maximo
del electrodo

Corriente de salida

Capacidad del tanque

k,

A

I

50

10

15

90

. Ideal para el erosionado de piezd,
pequeñas Ó sobredimension<1das V
desintegración de machuelos V broca'~.

ero::,ionado en lugares eJe dificil dcceso
V muchas otras aplicaciones.



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

WVlI'V\/ ,maincasa,corn .mx

PARTIDA 214: ESMERIL DE PEDESTAL

ESMERIL DE BANCO 3/4 HP 8"

MARCA: PARAMOUNT

MODELO EHD-342-1

PAIS DE ORIGEN MEXICO 100% MEXICANO

CERTIFICADO DE CALlDA NACIONAL HECHO EN MEXICO

E: ESMERILADORA

314 H.P. MOTOR DE 4 POLOS

Renovando la

• EHD-342-1 2

• PIEDRAS 8"x314"X1"

• RPM 3450
• DISTANCIA ENTRE RUEDAS 16-7/8

CI D1AM. DE LA FLECHA ~/..

• PESO 40 KG

Calz. Lázaro Cárdenas 111400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

APLICACIONES'

t Renovando la

CARACTERisTICAS GENERALES.

ESTAN FABRICADAS CON ROD/,MIENTOS DE BOLAS SELECCIONADOS PARA RESISTIR UNA CARGA
MAxlMA RADIAL; TOLVAS DE FUNDICiÓN DE HIERRO GRIS, CON TAPA TOlVA LATERAL

,
1
•

EN CUALOUIER INDUSTRIA DEL TIPO METAL~MECANICO, PARA REMOVER REBABAS Y SOBRANTES EN
PIEZAS METALlCAS, EN LA PREPARACION DE AREAS PARA SOLDAR. EN AFILADO DE BROCAS Y BURILES

INCLUYE:

o Garantía por 2 (dos) años.
o Manual del usuario en español.
• Manual de Iuantcnitniento en español.
o Marca y modelo identificado en la maquina
o Empaque original
• Maquinaria nueva

./ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo de
cinco años a partir de la fecha gue sean entregados los bienes en el almacén del Canarep.

A T E N T A M/É N/ÍE
/ //'/'

/<~"-I
F/ •

./ JY
'~'L .~,/.j'/ ,' ' I

JUAN RÉv,:'" V~ZQUEZ
MAQUINARIA INDU~rRI~LCABRERA SA DE CV

REPRE~~NTANTElEGAl
,

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Moreios, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 3811.1126



Herramienta

DESMAGNETIZADORES

150nov3/4HP
IG?

35,54,79,
112,lGOspm

(60Hz)
5V5H-125 125mm/S"

Escoplo de precisión para fresadora

ESCOPLOS

220 I¡285-2818

VDM·8 11O-120V 160x110mm 100mm 5

Desm¡¡gnetizador

D(~$IT121gnetiz¡¡dor

ESMERILES DE BANCO

EH0122-1

Esmeriles intermedios de banco

EHD·342·1

1!2HP

__"!.'~:~L 3/4 HP
EHE1l4-3 1 HP

3450

3450

1765

1"x5/8"x 1"

¡r'x 3/4";< 1"

1O~x3/4"

13 ·9/16~

16-7/8"

11-11/16"

5/8"
3/4"

3/4"

$-3/4"
8·1/4"

8-1/4"

25

40

42

Escoplo de precisión para fresadora

250w 60 120 245
SH-l00 Sl~lOO '" {1/3 hp}

220V 1700
85 170 :~~;O

370w 60 120 245
5H-12O Sl.~125 5"

(ll2hp)
220V 1700

85 170 350

Cl'-SH conector

EXTRACTOR DE TORNILLO
RECTIFICADORES Y FORMADORES DE PUNZONES

Juego de extractor p<H<l tornillo$

ill 3/32" 5/32"

1/2 5/32." - 7/32"

312-8920 113 7/32"·9/32"

ff4 9/32" - 3/8" V1/8" par;) tubo

a5 3/8"· 5/8" Y 1/1\" pJril tubo

www.rnalncasa.com.mx

"1"":/,
~~~,..."'=

31:zt.8920

5/64"

7/64"

5/32"

1/4"

19/64"



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.
-----.-_-i ... -----.-...- .. ----..----------.---~---- ----.-------. ----

www.malncasa.com.mx

1Renovando la

220: TORNillO DE BANCO

TORNILLO DE BANCO MODELO V-45-G
MARCA VIMARLET

Especificaciones técnicas

Especificación
Apertura

Ancho de la mordaza
il,ltura garganta

Unidad de medida
" ! rnnl
" / ro

'l/mm

Valor

6/152
:; i 127

3-1/2/89
fv'1ordaz8

(tubo)

Giro (Base)

Giro (Tipo)
Peso

aux¡¡iar " I mrn

kgs

2/51

360~

20

ffil¡¡ Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38111126



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

\:VV'¡W.Illaincasa.com.mx

Para los equipos deberá entregar:

e Garantía por 2 (dos) años.
o IVlanual del usuario en cspailol.
e Manual de luantenilllicnto en españoL

.,/ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo dQ
cinco afies a partir de la fecha ~.Je sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.

!
/ /

A T E~lr;A?E:7E
/ . /;/ /

JI 1./ /
; ,/,'jI /e

JU,AN~ES)lAZQUEZ
MAQUINARIA i.No.: /, T!:HAL CABRERA SA DE CV

REPR!iI ENTANTE LEGAL

<;f~. ./
¿'/

Calz. Lázaro Cárdenas 111400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. MéxIco.

01 (33) 38.11.11.26



Herramienta

v0nlasl,la.s-'¡'·;II1(.llliCdS¡:i COrr\

< 428-7265

3-1/Y

S"

." ,')6';. ~ I r. ',' "
f\/I"I'->'"';',"'ol->.I-:.. :'--:D'.';~" t,·

(<:.llz. É~í:znro Cl¡d:::.I~:.';

Te!' (33) :][311- lI:~G

Fax. (33)3;]1- :U!..'.;Ü
R,F.C (\f¡lC90042S;(FA

4-1/2"

6"

7"

38mm 360· G 15 kg

51 mm 360" G 20 kg

N/ i\ 360" G 30 kp.

N/A 360' G 44 kg

n tnm 360" G <14 kg

428-7241 4" '" 1·1/4" 13" 15

428-7251 S" 4-1/2" 1·3/8" 14" 20
428-7261 6" 5-1/2" 1-3/4" 16" 31

428-7265 6-1/4" 8" 1-1/2" 18" 34

428-7281 S" 8' 2-1/,1" 21" 66

428-8313 }"

428-8314 4"

428-8315 5"

428-8316 6"

Prensas de coordenadns

3"

1-1/2"

2"

7-5/8"

lO'

1-1/4"

1-5/8"5"

V-28·G 5-1/2" 140 mm '1" 102 mlll 3" 76mm

V-45+G (;" 152 mm 5" 127 mm 3-1/2" 89mm

V,57-G 6·1(2" 165 mm '1-1/2" 114rnm 3·3/4" 95mm

V·Bl·G 7· jj4" 184 1111T1 S" 127 mm 4,1/2" 114 mm

V·93-G 71/,'1" L841llJH 5'· 127 mm 5-7/3" 149 mm

TORNILLOS DE BANCO

llímalerl

Tornillos de b<lnco

SMA087-A3

42-087-009

P(0nSil de senos de precisión

PRENSAS

428·7304 ,]" l-?j!l" j·S/8" ~_83" 7.2~" 17.13" 19.5

428·7305 "
,. 1-7/Pi' f:i.5(Y' 9.21" 20.08" 295

428-7306 (i" S" 2" 7.64~ 10,<'17" 24.41'" '9

Prensa ¡:;iratori¡¡ (> inclin;:¡ble



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

WW\lV .lllainCaS2.COnl.nlX

~ Renovando la j¡¡(/!/'JI

TORNOS CONVENCIONALES DE PRECISiÓN
Modelo: TY~1440

Marca: TITANIUM

12 MESES DE GARANTIA

¡¡¡ ¡¡ I

.i ,j¡'

.( l> ~,

CARACTERíSTICAS

r Los tornos TITANIUM han sido diseñados especialmente para el taller de reparación de piezas de

trabajo en general y de precisión, así como para la enseñanza en escuelas técnicas. Son capaces de

maquinar: refacciones, flechas, bujes, casquillos, poleas, levas, etc, De construcción robusta y

resistente, realizan muy buenos cortes además de maquinados de precisión.

Céliz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. rv)orelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. Mé>:ico.

01 (33) 3811.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

~. Renovando la

~ Las series 1440 tienen capacidad para hacer roscas métricas y estándar. El resto tiene capacidad

para hacer roscas métricas, estándar, diametral y modular, Freno de pedal de emergencia.

,. Engranados totalmente, los tornos TITANIUM cuentan con caja Nortan, que es una caja de engranes

cerrada bañad;) en aceite y tiene un árbol principal Ó husillo soportt'ldo sobre rodamientos de alta

calidad.

)" La bancada es robusta y los prismas son templados y rectificados. ,
r Fácil de manejar, de operación sencilla, el torno TITANIUM es un torno eficiente y práctico.

DATOS TÉCNICOS

Volteo sobre la bancada mm 360

Volteo sobre el carro mm 212

Volteo sobre el escote mm 491

Distancia entre puntos mm 1,000

Paso de barra mm 38

Rango de velocidades rpm 35 - 2,000

Paso de roscas whitworth tpi 8 -112

Paso de roscas métricas mm 0,2 - 5

Motor principal hp 2

Cono morse del contrapunto MT ~

:l

Dimensiones
1,900 x 750 x 1,500

(largo x ancho x alto)
mm ,

Peso kg 750

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.p, 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11,26
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MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

\'\!V/W.illaíncasa.com .n1X

~ Renovando la !mff/stf/<"
ACCESORIOS ESTANDAR

,. Chuck de 3 mordazas universal.

r Chuck de 4 mordazas independiente.

r Plato de arrastre.

r Luneta fija.

,., LunetiJ rnóviL

r Ljmpara de trabajo

r Puntos fijos,

". Manga reductora.

". Aceitera,

r Sistema refrigerante

,. Caja de herramienta con herramienta de servicio.

r Manual de operación,

Lector digital y escalas lineales
Aceite lubricante

INCLUYE

• KIT DE HERRAMIENTAS DE CqRTE, SUJECCION Y MEDICION
INCLUYE: !

•

•

•
•

• Garantía por 2 (dos) af'íos\
Manual del usuario en español.
Manual de mantenimíento cn cspañol.
Marca y modelo idcntific,{do cn la maquina
Elnpaquc original

.,/ Maquinaria nueva

../ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo de
cinco años a partir de la fecha gue sean entregados los bienes en el almacén del Conalep

../ O;

./ // ///"

,"/" / /
./ ./ ./

. A T E N T ~/M EN·tE-,
,/ 11/ ;v/' i'

, A rl'

JUAN R'F{ V!'lZQUEZ
MAQUINARIA INDU IAl CABRERA SA DE CV

REPRE$'/I J:ÁNTE LEGAL
/i ,,/.E

Calzo Lázaro Cárdenas 111400. Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38111126



, i-JerrJI'¡'\i(;nt'¿) (1(' nwdi JUn,
· HNl"amiernJ dE' corte,
,Aceite de COlte.
· !leed,:'
, Lccten
· 1\(~i1(' It i)liCJrH('

BV20-H

J5 2,Ut iJ

g J 1:'

• Ch',)ck de 3 inorda7JS univcl'~;;11

• (huck de·{ ,Y),y(]a?;1'o indepcpdi(:n(\" ¡,;>:,ceptn BV)l) LL¡
• P!;)!o de ¡:¡rra':>trc !exu~plü [)\!?O JLi
• Luneta fija (!,,:,xcept,!) f3V?D-IL),

':;"-~--~-~--'-- "LU:lC(;¡ :nóvii (CXCi2ptO BV:!r.>] u.

• Li;¡np;,H';j de U>Ü),iIU \i "~(epl" '(l· ¡ 12C-' ;',V:O
• !)U¡';l!'}'; hj,):"
· [\¡1;Hi,f!.;1 i,"c!ucor,i ("~(('pl'n ¡'¡Ij)(i 11)

·1\ceiU,oI';l (excepto 13\/20 ¡ U.
· SislcllFl I'l'trigv:'dr1U,' (:2Hepto y;: l.?e, v S\.i:::(i-1Lj

• C;j,j (j,;, hcrl';;¡rn <::nd U(: ':,('[viuu (~/( (::¡Jiu :~V)O ! L)
· f\!1,HllI;J1 de oper;\ción

J'i

1'/,;: :~L:

iEr' ,1'.1;

tU· }))OO

1.\. 'A;

J, 13:) " 7'i() 1.WO , i"jU J, )OP ,f'
e'lo , 70'; , ¡ ,~;U:l

,',0 4DU }';(;

q)l¡, L:U /,UOO l~;U ¿'liJe

Volteo sobre el e~tot['

Dist;ll1cia entre puntos

Pa~o de barra

R¡.lngo de velodd,;des

Paso de roscas whitworth

Paso de roscas mélri[a~

Motor principal

Cono rl10rse del contr;lplllllO

D¡lJlen;'¡GrW~

(lilrgo x ,-lIlello x alto}

Peso

, Lu:, tUrIl0,; TITANIUM ii~ll¡ -',ido di':c:i'i;ldo'; C";pe(l,Jimcnh:' p,n;¡ el U 101' ele rcp,lLl!,iol'¡ de 1)1('.) ;'dc' ir Ji, 'Jo en '! ti ':C'Ci>~()r; ,¡lb;

Ij;JI~; 1.\ {:ibC'¡\dl'I~;j Vil i" Uk,I,I',. !t'L!II(;)', :')1\ Clpd'J."i dt, W,H,1\!irl<';¡ n:L;r,ciUll1' II,'([';¡', hl!'"' "J,'j' 'lc 1.;11

luIHI\';1 V 1'."dSlt.'lliC'. !c<;ii¡:<m inuv bUCf1()<; (Ciile':! ,~d":rn:i~, ue !n,H¡l incido'; (!~: P:':'(;';¡ün

Li':~ :;I'¡ic':~ 123b, ¡'l4U V LlI!.:'U Ji tiCfF.'¡1 (C1P2Kiddd )Jdfd I,Ciu'r 1'0,,( dS nh-:tr'lC1:;~! "',1,)[[(1<11.

· Freno de pC'dJI ek c(licrg>.:nfl;) it:;.;ceploJZ-] .i.26, ,¡IJ.:l3b V BV20-1l)
• Eng¡;,H1ddu~ totdhll("ltl', los tU(f1(};i TITf\flJiUívl cuentan COl1 Gij'l NUrtul\~ que' C~i dl'ld CJj,~ de C'llf,;r<:IIi(;;, uc'n;Jc!,1 b;:,ildCL;¡ ei; \i('iu:' '-/ [IC'[!i;' un ;,;(1,:')1

principJi ó husillo '\oportado ',obr(, rücldrnienlo5 de alta c.llidad.
• l.a bancadcl 25 I'ObustJ y 1"-)5 prlsm;¡s son templtlcl05 y recrihcndos.
· F::kit de mJncjal', di: O~)cl]ción sencilla, (,1 tOl'no ln¡\NIUf\il C5 un torno efiCiente \' pr"ct'!co.

CE



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE c.v.

Vv'WW .maí Ilcasa.com.nlX

Renovando la

Guadalajara, Jalisco 30 de AGOSTO del 2017

Colegio Nacion~1de Educación Profesionaf Técnica. ... - '- ..

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. lA·OlllSX001·E98·2017

"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"

RESUMEN DE PROPUESTA ECONOMICA

CANTIDADDESCRIPCION

Taladro de banco sensitivo

01 (33) 38.11.11.26

219

215

166

F'P,RT1DA

.

U~~AD ~7i;~?o ~~L:~r:sL ¡- 6~tA¡~~-~I'-TD~OrL~A~R;~E~S'R-:!
.· .... _c . +_~-__j"'M'!!E"'D~I"'DA"_+--"D""O""LAc.R"'E=:S"---_+-----+~~=-_+~~~"",'-----i

Dobladora de lamina 1 PIEZA $ 461.28 $ 3,344.28 I
$ 2,883.00 $ 2.883.00 I

1-" ....+;;-.:::c:c-,-------;---:-:-----+----;--l-;;;,~+_--f___--!c;::_;:;:_;:=__...¡._:;~=-.-.
Guillotina manual para lamina 1 PIEZA I $ 504 80 $ 3 659 80 I

......'67
1

- ...•----. 1$ 3,155.00 $ 3,155.00 . ,. ¡

169 Fresadora C.N.C. . p"a"r'a-"m'o"I'd-e'a'r" _ ...12-.-pPIIE~ZZA~-...III$$.4273,'809~05..·oo~o]-$$.44-76,'8°9°05..... 0000 . $$77".636~.3~.·2600-..~ ..$$.5=-53~,' ..53-5608...·2~oOIII---- "Máq;¡jna'---Tny"eci-o"ra .
173 plasticos

I
·····F;¡;sad';;¡,u';¡v.rsaléonesc¡¡¡a-·.. ··· 1 PIEZA 1$10,990.00 1$10,990.00 $1,758.40 $12,748~40-"i

174 digital y contador para fresadora . I i
Rectificadora de superficies planas 1 PIEZA I $ 8 095 68 $ 58 693 68 !

176 $ 50,598,00 $ 50,598.00 ,. ,. i

177 Taladro de columna engranado 1 .. · ..piEZÁ....··$..-;:~;;;:;;~ 1$ 2,484.00 S 397.77 $ 2,881.44 I

-,;:' ~!~~:~:..~;Ca¡a~'gl¡a~: ..éon:ador. 1J.] PIEZA $ 6,682.00 1$ 6,682.00 $:6.~.1.~.. ~~,751.12 I
Compresor de aife 4' I PIEZA I $ 1 177 60 $ 8 537 60 i

::: Esmeril de pedestal 12' !PlEZA"': ~;;:~O~~~.:::::::: T~iO~4~"'" T¡'1"50:4o-l
...- ~+:c----:--~--:----.---f...-----+,=c;--+-----+-'-----1-,;;---; i

Fresadora universal 1 PIEZA I$ 11 899 00 l' $ 00 $ 1,903.84 $ 13,802.84 'l'

4 I PIEZA I ,. 11,899. $1,589.76 1$11,525.76 !

$ 2,484.00 $ 9,936.00 I i

..- ..2-2·..0··-+-T"'o--r--nl"'1I0·..d-O..·b..a·-n-c--o-·-----i-. 8 PIEZA $ 178.00 1$ 1,424.00 1$.2.27.84-----]'$'1':.65-1-.8-4-1....... -1 O-·· ..····"7'..-·"',--·--·-..·---+-:i..--··1 PIEZA -'"'' I l· . .. .., ;

221 Torno unlvorsal 1 .... ....... ! 6,682.00 i.$~::.~_.0_0_1""'_24_!'",",,,

I i .//

._" -"I'--.~ JJ~~/
------..Lc--a-¡Z-.--la--·z-a-I"O"-C-á'''r--d--e--na-S--tl-1--4--0--0

L
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MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE c.v.

www.rnaincasa.com. rT1X

I

I

!

I

I

I ·-_..
~"-"-

o ••• "_._•••~_,,_~_

• --
SUBTOTAL $ ~19,110.00

•
IV.A.16%

GRAN
TOTAL
DOLARES I-----

I ¡
i Renovando /8/)'///.(

i

( DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE DOLARES 60/100 DLS. )

• LAS DEMAS PARTIDAS NO COTIZO

./ Vigencia de la propuesta_ LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO.

,/ Lugar de entrega de los bienes: SEGÚN BASES EN LOS PLANTELES ASIGNADOS
,/ Tiempo de entrega de los bienes: 70 dias naturales a partir del dla habil siguiente de comunicado

el fallo
,/ Moneda en que cotiza: DOLARES EEUU_
,/ Garantía 2 años .
.,1 Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados, por un periodo de

cinco años a partir de la fecha gue sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.

/// ,.// 1
JU / íiE.YES VAZQUEZ

MAQUINARI .. 1'lDU5TRIAL CABRERA SA DE CV
• EPRESENTANTE LEGAL

.'
,~--.--

!iJ¡¡ Calz Lázaro Ulfdenas 11 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco_ México_

01 (33) 38.11.11.26



MAQUiNARIA INDUSTRIAL CAS RA S.A. DE C.V.

IN\NW. rn a inC3Sd .co IT\, mx

t Renovando la kn/usin's

Guadalajara. Jalisco .. 30 de AGOSTO del 2017

Colegio Nacional de Educr;ldón Profesional Técnica

Licitación Pública Internacional Abierta 'Electrónica No. LA·OllLSX001·E98·2017

"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"

C..IUAN REYES VAZQlJEZ. Represental1lc Legal de MAQUINARIA INDUSTRIAL
CABRERA SA DE CV • manifestamos que la vigencia de la oferta y sus precios se
mantcndrán rIJos durante la vigencia del contrato

.-{

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, CoL (v1orelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 3811.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE c.v.

www.rnaincasa.conl.mx

f Renovando la

PROPUESTA ~:CONOMICA DESCRIPCION DE LAS PARTIDAS OFERTADAS.

16% .fsTOTAL PORo PARTIDA
RES DOLARES

'28--'- $ 3,344.28

._........1........_ ...-

UNIDAD PRECIO
SUBTOTAl J IVAPARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD DE UNITARIO DOLARES DOlA

MEDIDA DOLARES
Dobladora do lamina 1 PIEZA

$ r:~~6~~166 2,883.00 $ 2,883.00
__o ._.

I PARTIDA 166: DOBlADORA DE LAMINA
----------------

DOBLADORA ESTÁNDAR PARA LAMINA
MANUAL DE PISO 10 PIES CAL. 10.
MODELO LH105
MARCA DIZIIER
PAIS DE ORIGEN ¡vIEXICO 100% GRADO DE NACIONALIDAD
CIUDAD CERTIFICADA NACIONAL IIEClIA EN MEXICO

._. ::J

DATOS Tf;CNICOS

• LARGO TOTAL DE DOBLES: 3,048111111 (10').
• CAPACIDAD DE DOBLES: 1.5111111
• APERTURA DE GARGANTA: 76.11\1111 (3").
• ANGUl.O [)E DOBLEZ: 45'°.
• PLACA DE PRIMERA A36. ESTRUCTURAL A36.
• DADO CORTINA Y REGLA REC rJFICADOS

ESCU;\DR/IS DEL DADO INFERIOR EN PLACA DE 15.8 1l11l115fS")
ISCUADIC\S DEL C:UFRPO SUPERIOR EN PLACA DE 19.041111l1 (V"")

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.1126



MAQUINARIA INDUSTRiAL CABRERA S.A. DE C.V.

Vv'vVVV. ma lncasa .com. mx

¡ Renov<1ndo /<1 indu ni'

• BASTIDORES PLACA. (3/8)
• CORTINA PLACA I 5.8mm (518")
• TEMPLADORES DE TENSiÓN EN REDONDO SÓLIDO 25.4 mm (J")
• SISTEMA DE GOZNES TIPO BISAGRA RECTIFICADOS CONSTRUIDOS EN PL,\CA DE

25.4mm (1")

• EXCÉNTRICOS EN PLACA DE 1" (25.4mm)
• REFUERZOS TRASEROS EN AMBOS CUERPOS EN PLACA DE (3/8")
• PINTURA: REVESTIMIENTO DURO ACABADO MARTILLADO.
• '\.JUSTES PARA CALIBRE DE DOBLEZ EN LAS PARTES LATERALES.
11 DlrvIENS¡ONES: LARGO 3.595mnL ANCHO 840mm, ALTURA] ,2401111l1
lt PESO APROXlivIADO. 1,120 kgs.

INCLUYE:

• Gm'antia por 2 (dos) años.
& Manual del usuario en cspaiiol.
" MHnual de I11anteniJniento en esp:ulo1.
• Marca y modelo identificado en la maquina
• Empaque original
" I\1aquinaria nueva

../ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo de
cinco años a partir de la fecha gue sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.

•1 i,

Calz. Lázaro Cárdenas # 1.400, Col. Morelos, c.P. 4491.0, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA iNDUSTRIAL CABREt"iA S,A. DE C.V.

v,,¡ww.rnaíncasa.com.rnx

UNIDAD PRECIO
-_.. ,

DESCRIPCION CANTIDAD DE UNITARIO
SUBTOTAL I.V.A.16'%

MEDIDA DOLARES
DOLARES DOLARES

no con escala digital y contador
1

PIEZA $1,069.12
torno 2D $ 6,682.00 $ 6,682.00

I

[!ARTIDA 178: TORNO CON ESCALA DIGITAL Y CON!ADOR PARA TORNO 2~_.____·~-~ __ J
TORNOS CONVENCIONALES DE PRECISiÓN

Modelo: TY-1440
Marca: TITANIUM

24 MESES DE GARANTIA

CARACTERíSTICAS

;...- Los tornos TlTAN1UM han sido diseñados especialmente para el taller de reparacíón de piezas de

trabajo en genera! y de pr"ecisión, así como para la enseñanza en escuelas técnicas. Son capaces de

maquinar: refacciones, flechas, bujes, casquillos, poleas, levas, etc. De construcción robusta y

resistente, realizan mi.IY buenos cortes además de maquinados de precisión.

, las series 1440 tienen capacidad para hacer roscas métricas y estándar. El resto tiene capacidad

para hacer roscas métricas, estandar, diametral y modular. Freno de pedal de ernergencia.
1

lliin Calz. LázalO Cárdenas # 1~00, Col. Mor-elos, c.1'. ~491O, GuadalajMa, Jalisco. iVléxlco.

01 (33) 381111.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRtRA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

~ Renovando la hJt!ustria
"... Engranados totalmente, los tornos TITANIUM cuentan con caja Nartan, que es una caja de engranes

cerrada bañada en aceite y tiene un árbol principal ó husillo soportado sobre rodamientos de alta

c"lidad.

1'" la bancada es robusta y los prisrnas son templados y rectificados.

y Fácil de manejar, de operación sencilla, el torno TtTANIUM es un torno eficiente y practico.

DATOS TÉCNICOS

Volteo sobre la bancada mm 360

Volteo sobre el carro mm 212

Volteo sobre el escote mm 491

Distancia entre puntos mm 1,000

Paso de barra mm 38

Rango de velocidades rpm 35 - 2,000

Paso de roscas whitworth' tpi 8 - 112

Paso de roscas métricas mm 0.2 - 5

Motor principal hp 2

Cono morse del contrapunto MT 3

Dimensiones
1,900 x 750 x 1,500

(largo x ancho x alto)
mm

Peso kg 750

ACCESORIOS ESTANDAR

y Chuck de 3 mordazas universal.

r (huc\.:: de 4 mordazas independiente.

y 2 Contrapuntos MT#3 ,uno colocado y otro para stock

r Plato de arrastre.

Calzo Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Mbrelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

gRenovando la ¡ .j, /,"

:r luneta fija.

r Luneta móvil.

y lámpara de trabajo

r Puntos fijos.

r Manga reductora.

r Aceitera.

).- Sistema refrigerante

y Caja de herramienta con herrélmienta de servido.

r Manual de operación.

INCLUYE i
•

• KIT DE HERRAMIENTAS DE CORTE, SUJECCION Y MEDICION

• CON ESCALA DIGITAL Y VISUALIZADOR MARCA ESSON

INCLUYE:

• Garantía por 2 (dos) años.
• Manual del usuario en español.
• Manual de mantenimiento en español.
• Marca y modclo idcntificado en la tnaquina
• Empaque original

./ Maquinaria nueva

./ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados, por un periodo de
cinco años a partir de la fecha que sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.

• Diagramas cléctricos y electrónicos del cquipo en español.
• Software de mantenimiento y ealibración en español.
" DOCUlllcnto donde se especifique la descripción cOlllplcta del equipo,

cantidad, fccha de fabricación y origen del mismo.
• Guías mccánicas del equipo
G Los nUll1ualcs y diagranuls deber(ul de ser Ílnprcsos en idio1l1él del país de

ol'Ígcn y una t.·aducción simple cn español y~Cl)' formato digital por mcdio dc
en, DVD ()OSB.·

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33)38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL

www.rnaincasa.com.mx

S.A. DE C.V.

210: COMPRESOR DE AIRE

COIVII'RF:SOR llF: AIRF: CON 2 PISTÓNES
MODELO 5120531
MARCA CBS
GARANTIA 24 MESES

DATOS TECNICOS

MAxlMA PRESiÓN DE OPERACiÓN
MOTOR
RPl'v1
CAUDAL (PIE CUIL! MIN)
NUMERO DE CILINDROS (PISTONES)
CAPACIDAD LTS.
ALlMENTACION (MOTOR EMERSON )
COMETIDA ELECTRICA

• GUARDA BANDA
• FILTRO AIRE

CARACTERISTICAS

175
5 HP
600
22.10

2
500
ELECTRICO

220 TRIFASICO

CABEZAL 531.00

P:~:::A~~N!().l 22.10 p/m, 3800 m/h

,RPM 580.00

IPRESION MAX O TRAB . ~2~lbs/~.~~~._.... ... .. _

II\II()TO.Il .. _..... ......_._ ...... ..5_H.P......_ ..__.
ICANT DE ACEITE 2.5 Its

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

--_._-----,-"'._~._-_._.

PESO 288 ka
~_._--,_._._.

DIM. LxHxPOFUN 188x132x70 cm

TANQUE HOZAL 500 It

I
MODELO XV-5120531

~ Renovando la

CARACTERíSTICAS

• ES UN COMPRESOR DE RECIPROCANTE CBS. FABRICADO EN CUERPO DE HIERRO
FUNDIDO, CIGÜEÑAL DE HIERRO MODULAR, PISTONES Y BIELAS DE ALUMINIO
ESPECIAL, BALEROS CÓNICOS DE ALTA CARGA Y VÁLVULAS DE ACERO ESPECIAL

• EL COMPRESOR DE MAYOR DESPLAZAMIENTO EN PCM x HP EN EL MERCADO. ADEMÁS
DE TENER LA VELOCIDAD MÁS BAJA EN RPM Y ESTO PRODUCE MENOR DESGASTE, LO
QUE A SIJ VEZ GENERA AHORRO ENERGí,TICO y LARGA VIDA.

• EL DESARROLLO DE COMPRESOR RECIPROCANTE CSS ES PROPIO DE LA INGENIERiA
MEXICANA Y HECHO EN MÉXICO.

INCLUYE:

• Gm"llltía por 2 (dos) años,
• Manual dclusuario cn cspaflOl.
" .l.\1anual de luantcnitnicnlo en c8pañoI.
• Marca y modelo idcntificado cn la maquina
• Empaquc original
e J\tfaquinariH nueva

.¿ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo de
cinco ajios a partir de la fecha que sean entregados los bienes en el almacén del Conalep_

e Diagl';JlnaS eléctricos y electr6nicos del equipo en <{spaii.ol.
e Sotnvarc de 111antcnitnicnto y calibraciún en csp,añol .

,-' !

//
,/

,/"." /.///~./,/

ATE~JAMr7

..
// /~

../ / ".

JUhf ~ YAfQUEZ
MAQUINARIA I~ !Rl'AL CABRERA SA DE CV

RE;P .ENTANTE LEGAL

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.l1laincasa.com.mx

PARTIDA 214: ESMERIL DE PEDESTAL

ESMERIL DE BANCO 3/4 HP 8"

MARCA: PARAMOUNT

MODELO EHD·342·1

PAIS DE ORIGEN MEXICO 100% MEXICANO

CERTIFICADO DE CALlDA NACIONAL HECHO EN MEXICO

E: ESMERILADORA

314 H.P. MOTORIDE 4 POLOS

• EHD·342·1 2
O" PIEDRAS 8"x3/4"X1"

• RPM 3450

• DISTANCIA ENTRE RUEDAS 16·7/8

• DIAM. DE LA FLECHA %

• PESO 40 KG

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26

,\ J



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maíncasa.com.mx

¡ Renovando /a

CARACTERíSTICAS GENERALES.

ESTÁN FABRICADAS CON RODAMIENTOS DE BOLAS SELECCIONADOS PÁRA RESISTIR UNA CARGA
MÁXIMA RADIAL; TOLVAS DE FUNDICiÓN DE HIERRO GRIS. CON TAPA TOLVA LATERAL.

APLICACIONES

EN CUALQUIER INDUSTRIA DEL TIPO METAL-MECANICO. PARA REMOVER REBABAS Y SOBRANTES EN
PIEZAS METALlCAS. EN LA PREPARACION DE AREAS PARA SOLDAR. EN AFILADO DE BROCAS Y BURILES.

INCLUYE:

• Garantía por 2 (dos) años.
o Manual del usuarío en español.
• Manual de mantenimíento en español.
• Marea y modelo identificado en la maquina
• Empaque original
• Maquinaria nueva

../ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo de
cinco años a partir de la fecha gue sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.

" ..,
,/ /<. /

/'" ,/",

ATENTAf'1E~-r!()

/~ .
;··/.F

JUAN)~E'YE$\fAZQUEZ
MAQUINARIA IN!?ÚS:FRIAL CABRERA SA DE CV

".-ji .. /

REPRESENTANTE LEGAL
// ,/

Calz. Lázaro Cárdenas 111400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.
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t Renovando la /ndU.;"-/"i,)

.·.·r····.--.· ICANTIDAD
UNIDAD PRECIO

I
SUBTOTAL lVA. 16%

TOTAL POR
:lARTIDA , DESCRIPC10N DE UNITARIO

DOLARES DOLARES
PARTIDA

l MEDIDA DOLARES DOLARES
Torníllo de banco I 8 PIEZA 1$ 1A24.00 $ 227.84 $1,651.84,

,,
220 ! I $ 178.00

~._--,_._._....."....._ ....__.......I

PARTIDA 220: TORNillO DE BANCO

TORNIllO DE BANCO MODELO V-45-G
MARCA VIMARlET

Especificaciones técnicas

Especificación
/\nertl,if,1

/\n(1:o de la rnnrcL:;za

f\lt!.lr,]

{tubo)

Giro (Basi::)

Giro (Tipo)

Peso

Unidad de medida
>, !

/ ;1'1111

;t ! rn

" / nlrn

" I! r11m

kgs

Valor
(; / 152

s /127

2 í 51

20

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.rnaincasa.com.ll1x

G RenOVc1l1do la

Para los equipos deberá entregar:

• Garantía por 2 (dos) años.
• Manual del usuario en español.
• Manual de mantenimiento en espailol.

.¡' Garantizarnos la existencia de refacciones para los equipos ofertados, por un periodo de
cinco años a partir de la fecha que sean entregados los bienes en el almacén del Conalep.

A T E,~;(A~¡!II~T¡ E

/
Y' /

/~/ //
//.J// ,/

) / ,//

J~/ E)'~S VAZQUEZ
MAQUINARIA/~. /USTRIAL CABRERA SA DE CV

~~~RESENTANTELEGAL
J-

/./
k-'

Calz. Lázaro Cárdenas 111400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

01 (33) 381111.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.maincasa.com.mx

i 1,,----UÑIDAD
l PARTIDA' DESCR1PCION CANTIDAD DE: I MEDIDA

t-~- I_T_O_m_O_l_m_;V_e_'5_a_I ~ 2 PIEZA

[PARTiDA 221: TORNO UNIVERSAY

PRECIO
UNITARIO
DOLARES

$ 6,682.00

SUBTOTAL
DOLARES

$ 13,364.00

I Renovando la

TORNOS CONVENCIONALES DE PRECISiÓN
Modelo: TY-144ü
Marca: TITANIUM

12 MESES DE GARANTIA

fll !f1

, .1

CARACTERíSTICAS

y Los tornos TITANIUM han sido diseñados especialmente para el taller de reparación de piezas de

trabajo en general y de precisión, así como para la enseñanza en escuelas técnicas. Son capaces de
•

maquinar: refacciones, flechas, bujes, casquillos, poleas, levas, etc. De construcción robusta y

resistente, realizan muy buenos cortes ad~más de maquini1dos de precisión.

Calz. Lázaro Cárdenas # 1400, Col. rv¡orelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco, México.

01 (33) 38.11.11.26



MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

www.rnaíncasa.com.mx

t Renovc7ndo ía (ti /usi!!>"
r Las series 1440 tienen capacidad para hacer roscas métricas y estilndar. El resto tiene capacidad

para hacer roscas métricas, estándar, diametral y modular. Freno de pedal de emergencia.

" Engranados totalmente, los tornos TITANIUM cuentan con caja Norton, que es una caja de engranes

cernHia b<lñada en aceite y tiene un árbol principal ó husillo soportado sobre rodamientos de alta

calídad.

r la bancada es robusta y los prismas son templados y rectificados.

r Fácil de manejar, de operación sencilla, el torno TITANIUM es un torno eficiente y práctico.

DATOS TÉCNICOS

I:l~:l;r~:qlª r~~~!ª¡r!J !.;! ¡;(~;¡;¡J;;!.:;S0;; 1¡2t~f{I1I!:! Y'y,
¡<C,'}'}·;!, y ••" \S:¡'Fe,·

Volteo sobre la bancada mm 3~0

Volteo sobre el carro mm 2]2

Volteo sobre el escote mm 491

Distancia entre puntos mm 1)000

Paso de barra mm 38

Rango de velocidades rpm 35 - 2)000

Paso de roscas whitworth tpi 8 - 112

Paso de roscas métricas mm 0.2 - 5

Motor principal hp 2

Cono morse del contrapunto MT 3

Dimensiones
1)900 x 750 x 1)500

(largo x ancho x alto)
mm

Peso kg 750

ffiln Calz. Lázaro Cárdenas ff 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, GuadalaJ~ra, Jalisco. México.
•

01 (33) 38.11.11.26





MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA S.A. DE C.V.

V-lVV\lJ. maincasa ,(01"(1. :TlX

ACCESORIOS ESTANDAR

,. Chuck de 3 mordazas universal.

y Chuck de 4 mordazas independiente.

:.- Plato de arrastre.

';- Luneta fija.

r luneta móvil.

:.- Lámpara de trabajo

r Puntos fijos.

r Manga reductora.

'r Aceitera.

1" Sistema refrigerante

,. Caja de herramienta con herramienta de servicio.

r Manual de operación.

Lector digital y escalas lineales
Aceite lubricante

INCLUYE

• KIT DE HERRAMIENTAS DE C9RTE , SUJECCION Y MEDICION
INCLUYE:

+

o Garantía por 2 (dos) añoS\.
o Manual del usuarío en español.
o Manual de mantenimiento en español.
• Marca y 1110dclo identificado en la Jllaquina
• Empaque OI'iginal

../ Maquinaria nueva
,/ Garantizamos la existencia de refacciones para los equipos ofertados. por un periodo de

cinco años a partir de la fecha gue sean entregados los bienes en el· almacén del Conalep

// /
,,/// ,_/<-

. AT E NT ~)YrE ~JI;»

/ "p ..

MAQUINARI~U:'':,~~~RA SA DE CV
REPRESÉNTA~TELEGAL

.//( //

/'"'-~--_/

C312. Lázaro Cárdenas H 1400, Col. Morelos, c.P. 44910, Guadalajara, Jalisco. México.

OJ (33) 3811.1126



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO.. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW. RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO. A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO. CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO"

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE ¡Jo. FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL

,.,

,/

J?/



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.
•

PARA GARANTIZAR POR: {NOMBRE O RAZ6N SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA} El CUMPLIMIENTO DE TOOAS y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CA~GO. DERIVADAS DEl CONTRATO: ¡No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN OUE
SE FIRMO CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO OEL CONTRATO} ¡CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEl CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR El MAEE JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No_ 1634 DE FOCHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA LEY DE lNSTITUCIONES DE OEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERlA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBiDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICiOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASí MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DlcrE
RESOLUCiÓN DEFINlTIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERViCIOS QUE SE
GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN GORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS

EL PROVEEDOR SE OBUGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS SIENES y/o SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPliACiÓN AL MONTO o AL PLAZO OEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REAUZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA
I

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEP~NDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

•LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEOlCIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCiACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




